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ANEXO

Relación de libros de texto. con expresión del área, asignatura.
Editorial, título. curso y autor. respectivamente

.Vicens Vives-o -Tíber_, 2.° de Bachillerato. Manuel Balasch
y l..uciv 19r,l~cio L]opis.

Francés

.Vicen.s V'ves- .•Hori~ón•. 1.. de Bachillerato. Gentil Pulg
y Mbrtme Bortto.lot

Instituto de Formación Profesional -La Torreta»,-Avenlda
La Ermita. sin número.

Primer Grado en las Ramas de:

Electricidad, Profesiones Electricidad y EloctróniC6.
Automoción, Profesiones Mecánica del Automóvil y EJectri

cidad del Automóvil.
Administrativa y Comercial, Profesiones Administrativo y

Secretariado.
Piel, Profesiones Modelista-Patronista-Corta-dor, Preparado

Aparado y zapatero Troquelador.

Segundo Grado en la Rama de la Piel, Especialidad Feun·
cación de Calzado (S. Rol. Enseñanza concedida con caractN
provisional.

Elda

ALICANTE

Alicante

Instituto de Formación Profesional.-Calle Pablo Iglesias. 23

Primer Grado en la Rama Administrativa y Comercia.l, Pro
fesión Administrativa y Secretariado.

Segundo Grado en la Rama Administrativa y Comercia:
Especialidades Administrativa y Secretariado.

Crevillente

Instituto de Formación Profesional -Canónigo MLl.nchóll-
Calle Valencia, 13.

Primer Grado en las Ramas de:

Metal, Profesión Mecánica.
Administrativa y Comercial. Profesión Administrativa.
Madera, Profesión Madera.

Segundo Grado en la Ram"', Administrativa y Com'?rclaJ,
Especialidad Administrativa. -

Segundo Grado en las Ramas de:

Metal, Especialldad Caldererja en Chapa y Estructural.
Electricidad y Electrónica, Especial ¡dades Instalaciones y U·

neas Eléctricas y Electrónica de Comunicaciones.
. Automoción, Especialidad Mecánica y Electricidad del Au·
tomóvil.

Instituto de Formación Profesional .San Juan•.-Paseo de
la Cuba, 53.

Primer Grado en las Ramas de:

Delineación, Profesión Delineante.
Administrativa y Comercial, Profesión Administrativa.
Moda y Confección. Profesión Moda y Confección.

Segundo Grado en las Ramas de:

Delineación, Especialidad Delineante en Edificios y Obras
Administrativa y Comercial, Especialida.d Administrativa.

lbi

Instituto de Forme.ción Profesional .La Foia•.~alle OS"ar
Esplá, sin número,

Primer Grado en las Ramas de:

Metal, Profesión Mecánica; Administrativa '1 Comercial, Pro
fesión Administl'lltivo.

ALBACETE

Aibacete

Instituto de Formación Profesional -Nuestra Señora de jo~

Llan05·.~el1eCapitán Gómez Descalzo, 2.

Prim er Grado en las Ramas de:

Metal, Profesiones Mecanica y Construcciones Metálic.e."
Electricidad, Profesiones Electricidad y Electrónica
Automoción, Profesiones Mecánica del Automóvil y Electri-

cidad del Automóvil.

procedentes de le. Obra de Formación Profesional de la Adel;
nistraci6n Institucional de Servicios Socio-Profesionales, teniL:n
do a todos los efectos la consideración de Centros PúbJ':os de
Formación Profesional, conforme a la Ley Orgánica ,15/1980, de
18 de junio (.Boletín Oficial del Estado. del 27), que regu;a
el E:,tatuto de Centros Escoiares,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Los Centros que a continuación i<3 reJacJUnan 0a
sarán a denominarse Institutos de Formación Profesional 0, en
su caso Institutos Politécnicos de Formación Proft;jional, im
partiendo las enseñanzas que para cada uno de ellos igué\Jm"~1
te SE' mencionan:

dos

dos

dos

Inglés

•Sge1•. .In Tu:re-h. l.' de Baohillerato. Manuel C. R.
Santos.

eSiel•. • In TUlle-2-. 2.' de Bachillerato. Manuel C. R.
Santos

.Sgel.•. ·Un Tune·3". 3.' de Bachillerato. Manuel C. R.
Santos.

Este Minlsterlo ha resuelto autorizar la uttllzaoión de loe
I1bro~ y material didt.otloo que le re!aolona en el anexo de
elta dllpo~loló~ en loe centros docentes de Bachillerato.

Lo digo a v. l. P&l'& BU conoolmiento y demé.s efeatos.
lIAadrid, 11 de junio de 1984.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de lP82) , el Director general de Ensetlanzas Medias, Jos' Se
¡ovia Pérez.

Ilmo. Sr Direotor general de Enseftanzas Medias.

20444 ORDEN de II de julio de 1984 por la' que se de
terminan la. enser1.anza. de Formación Profesional
que 'Van a Impartir los lnetituto. de Formación
Profesional que han .!do transferido. por Decre·
to ZT34I1983 al Ministerio de Educación :Y Ciencia,
procedente. dellNEM.

Ilmo. Sr.• En uso de las facultades con!eridas en la dispo
lició", final del Real D60reto 2734/1963, de 28 de jullo (cBoletln
OfICl&l del E8tado. del 28 de octubre siguiente), por el que se
transfieren al Ministerio de Educación y Ciencia los Centros
de Formación Profesional del Instituto N8iClonal de Empleo

1, LIBRO DEL ALUMNO

Area del Lenguaje

Latín

Ar~a Social y Antropológica

Geagrafia e Historia

•Feír·. cGeografla Hwne.na y Eoonómica..EdetllnJa n. 2.' de
Bachl'erato. FIlIDOiloo Cianeros Fraile, Eugenio Garo1a Alm!
lIaua, Josó Pablo Gom16 L1oroa, Jesús González Salcedo, Fer
naneAo Latosre Nuévalos, Federico Martinez Roda, Germin
Ramirez Aledon. Julio Salom Costa y Ramón S&bastlán Vloent.

Flloeoli..

-S M.. .ln ¡clPeCiólO a la Filosofía.. 3' de Bachillerato. César
fej¡'der C~m¡:-tmenes

Formación religiosa

Religión oatólica

•Aguaclar.....JesÚs de Nazaret-. 1.. de Bachillerato. José
Carlos SJJ.lllppdro. Miguel Riquelme, Fernando Rodriguez Trives.

•Agu"".ara.. .Un pueblo en camino•. 2.' de Bachillerato.
José Cerlos Sampedro, Miguel Riquelme, Fernando Rodriguez
Triv~s, Giné' PaTdo y Pasoual Candela. _

A,ea ae la. Ciencias MaternOticas y de la Naturaleza

Ciencias Naturales

.Edr•.•Ciencias Naturales•. l.' de Baohillerato. Vicente Dual
de P'rez y José Lillo Beviá.

2. GUIA DIDACTlCA DEL PROFESOR

Area del Lenguaje

Latín
.S M.•.•Soluo'onarto de latín•. 3.' de Bachillerato. Javier de

Zulueta Ibáftez.

3. LIBRO DE BIBLIOl:ECA DE AULA

Formación e.tlttco

Músloa
.Albatros•.•!lreve Historia de la Múslc&>. l.' de Baohill...

rato. Lcopoldo Querol Roso.
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Instituto <le Formación Proteslonal .Nuestra Sefio"," de Bo
toae.-Ce.rretera de Madrid, kUómetro 400.

Prtmer Grado en la Rama Agraria, Proteslón Explotaciones
Agropecuarias.

Segundo Grado en la Rama Agraria, Especialidad Explota
ciones AgropeCl;oit-naa.

Segundo Grado en las Ramas de:

Metal. Especialidad MatricerfQ y Moldes.
Administrativa y Comercial. Especialidad Administrativo.

ALMERIA

Adra

Instituto de Formación Profesional .Abdera•.-(;alie Natallo
Rivu, 81.

Instituto de
Primer Cr.

del Autom"

'nación Profesional.
~n la Rama de Automoción. Prore~i6n Mecánica

Zafra

Primer Grado en las Ramas de:

Fregonal do la Slorra

mst': i. Forme.ción Protesional ,Nuestra Señora de los
Item"'; -<':alle San Francisco, 52.

- Grado en las Ramas. de:

MetaJ, Profesiones Mecánica y Construcciones Metálicas.
Administrativa y Comercial, Profesiones Administrativo y

Secretariado.

Segundo Grado en las Ramas de:

Metal, Especialidad Máquinas-Herramientas.
Administrativa y Comercial, Especialidad Secretariado.

Villanueva do la Serena

Instituto de Formación Profesional -San José".-Avenida de
Chile, 21.

Primer Grado en las Ramas de:

Metal, Profesión Mecánica.
EiectrIcidad. Profesión Electricidad.
Automoción. Profesión Mecánica del Automóvil.
Administrativa y Comercie.l, Profesión Administrativa.

Segundo Grado en las Ramas de:

Metal. Especialidad MáquInas-Herramientas.
ElectrIcidad y Electrónloa. EspecIalidad Instalaciones y Li

neas Eléctricas.
Automoción. Especialidad Mecánica y Electricidad del Au

tomóvil.
AdminIstrativa y Comercial, Especialidad Administrativa.

Metal. Profesión Mecánica.
Electricidad: Profesiones Electricidad y Electrónica.

Segundo Grado en las Ramas de:

Met&!. Egpedalidad Máquine..,-Herramientas.
Electricidad y Elec!r,'nica, Especialidad Insta¡e.ciones y U·

neas Eléctricas y EIP:Ctrór.ica de Comunicaciones.

BALEARES

Ciudadela

Instituto de Focmación Profesional .San Juan Bosco.-Calle
Mallorca. ~.

PrImer Grado en las Ramas de:

Melal. Profesiones Joyerf& y Blsuterla (S. R.l. Profesiones
ooncedidas ron carácter provisional.

Piel, Profesiones MC'dellsta-Patronisla-Cortedor: Preparado
Aparado y Zapatero-Troqueiador.

Palma do Mallor""

Instituto de FormacIón Protegional .Vlrgen del Lluch•.-(;a-
rretera Palma .. Soller, kilómetro 4,5.

Primer Grado en las Ramas de:

Electricidad, Profeslonea Electrtcldad y Elertró" lea.
Automoción, Profesiones M8Cl\nica del AutomóvU y Electri-

cldad del Automóvil.
AdmInistrativa y Comercial, ProfesloneB Administrativo y

SecretarIado.

Instituto de FormacIón Profesional cJ'unipero Serra•.-(;alle
Font y Monte1'o6, a.

PrImer Grado en las Rama.s <le'l

Administrativa y Comercial. Profesión Admlnl.tratlva.
Hostelería y Turismo. Protesionee Cocina; Servicios y Re-

rIdurta de P1s0ll.

Segundo Grado en la Rama Administrativa y Comercial Es-
peclalldadel Administrativa , Seoret&rIado. '

Metálicas.

Badajoz

Form&elón Profesional .san José>.

Metal, Profesiones Mecánica y Construcciones
ElectricIdad, Profesión ElectriCidad.
Delineación. Profesión Delineante.
Madera, Profesión Madera.

Segundo Grado en las Ramas de:

Primer Grado en las Ramas de:

AdminIstrativa y. Comercial. Profesión Admini'trutlva.
Hostelería y Tur15mo, Profesiones Corll1il y ServicitlB.

Primer Gredo en las Ramas de:

Metal, Profesión Mecánica.
Delineación, Profesión Delineante.
Administrativa y Comercial. Profesiones Administrativo y

Secretariado.

Almerfa

Instituto PolitécnIco de FormaCión Profesional .Francisco
Franco...-Avenida San Juan Basca, 1.

Primer Gredo en las Ramas de:

Segundo Grado en las Ramas de:

Metal, Especialidades de Máquinas-Herramientas y Matrice-
ria y Moldes. .

DelineacIón. EspeciAlidades de Delineante industrIal y De
lineante en EdificIos y Obras.

Administrativa y Comercial. EspecIalidades Administrativa
y Secretariado. .

Metal¡ Especialidades de Máquinas-Herramientas; Matrice
ría y Mo des y Calderería en Chapa y Estructural.

Eiectricidad y Eiectrónica. Especialidades Instalaeiones y Li
neas EléctrIcas y Máquinas Eléctrioa.s.

Delineación, Especialidades Delineante Indu,striai y Delineante
en Edificios y Ob,as.

Madera. Especialidad Madera (S. R.J. Ensefianza. concedida
con carácter provisional.

Instituto de Form""ión Profesional .Santlsimo Cnsto del Ro
Instituto de Formación Profesiona.l cAlmeraya-.-Carretera 1 sario-.-Carretere. nacional, kilómetro 435.

Alhadra. 69.

ASTURIAS

Luces

Instituto de. FormacIón ProfesIonal .1& Rasa-.

Prfmer Grado en la R";IOa Agraria. Protesiones ExplotaciO
nes Agropecuarias y Mecámoo Agrícola.

;Segundo Grado ~n la Rama Agraria. Especialidades Explo
t&elones Agropecuanas y MecaniZ&clón AgrarIa.

AVILA

Avila

Instituto de Formación Profesional .Mlra de Gredos•.-Pla
za de Santa Ana, 7.

Prfmer Grado en la Rama Administrativa y Comercial, Pro
reslón AdmInIstrativa y Secretariado.

Segundo Grado en la Rama AdminIstrativa y Comercial
Especialidades Administrativo y Secretariado. '

BADAJOZ

Instituto Politécnico de
Carretera Campomayor, 11.

Primer Grado en las Ramaa de:

Metal. Profesión Mecánloa.
ElectrIcidad. ProfesIones Electricidad y Electrónloa.
Administrativa y Comerclal, Profesión Administrativa.

Segundo Grado en las Ramas de.

Metal, Especla.lldad Máqulnas-Herramlentaa
Electricidad y ElectrónIca. Especlalidade. MAqulnas Eléctri

cas y Electrónica de·Comunlcaclones.
Administrativa y ComercIal, Especialidad Admlnlstratlvo.
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BURGOS

Arando el<' DlHro

Instituto ele Formacl6D Profesional oSa.nta Catalina- .-Calle
Monte de la Torre, U.

Primer Grado en las Ramas de,

Metal. Profesión Mecinlca.
Electric;dad. Profesión Electricidad.
Admini.trativa y Comercial. Profesiones Administrativa .,

Secretariado.

Segundo Grado en las Ramas de:~

Metal, Especialidad Máquinas-Herramientas.
Electriclrlad y Electr6nlca. Especialidad Instalaciones y U

neas Eléctric.as.
Administrativa y Comercial. Especialidades Administrativa

y Secretariado.

Miranda de Ebro

Instituto de Formeclóo Profesional .Rlo Ebro•.-Calle Ramón
'1 Cajal, 14.

Primer Grado en la Rama del Metal, Profesión Mecánica.

CACERES

C4ceres

Instituto de Formación Profesional .Vlrgen de Guadalupe•.-
Calle Mérlico Soropán, 2.

Primer Grado en las Ramas !le,'

Metal. Profesiones Mecl\nlea j' Construcciones Metállcaa.
Electricidad. Profesión Electriddad.
Madera, Profesl6n Madera.

Segundo Grado en las Ramas de,

Metal. Especialidades Máquinas-Herramientas ., Caldererla
en Chapa y Estructural.

Electricidad y Electrónica, Especialidad Instalaclone. ., U
neas Eléctricas.

Plasencla

Instituto de Formación Profesional .Virgen del Puerto'.-Ave-
daa Cl udad Depertlva.

Primer Grado en las Ramas de:"

Metal. Profesón Mecánica.
Electricidad. Profesión Electricidad.

Segundo Grado en las Ramas de.,

Metal. Especíaiiciad Máquinas-Herramieni.aa.
Electricidad y Electrónica. Especialidad Máquinas Eléctrieu.

CADIZ

Cdd/z

Instituto de Formación Profesional .San Severtano>.-Avenl-
da San Severiano. 8,

Primer Grado en las Ramas de.'

Metal, Profesiones Mecán1Cl1o y Construcciones Metállou.
Electricidad. Profesión Electricidad.
Delineación, Profesión Delineante.
Automoción, Profesiones Mecénlca del Automóvil ., Electri

cidad del Automóvil.

Segundo Grado en las Ramas dél)

Metal, Especialidades Máquinas-Herramientas; Matrioerla.,
Moldes y Calderena en Chapa J Estructural. .

Electricidad '1 Electrónica, Especialidades Insta1aclones ., U
neas Eléctricas y Máquinas Eléctricas.

Delineación. Especialidades Delineante Industrial y D<>lInean
te en Edificios y Obras.

Automoción, Especialidad Mecinlca y Electricidad del Auto-
móvil. .

PUlIrto Real

Instituto de Formación Profesional .Vir¡en del C&r¡neno.-
Paseo Maria Auxiliadora, sin número.

PrImer Grado en las Ram.. de.l

Metal, Profesiones Mecinlca y Construcoiones Metálleu,
Eleétricldad, Profesión Electricidad, -

Segundo Grado en las Ramas de:

Metal. Especialidades Máquinas-Herramientas, Matricerla y
Moldes y Caldereri& en Chapa y Estruotural.

Eleotricldad y Electr6nlca. Especialidades InstalacIones y LI
ne.... Eléctrica.¡ y Máquin!LB Eléctricas.

San Baque

Instituto de Formación Profeslola] .San Roque•.-Carretera
San Roque a La Unea.

Primer Grado en las Ramas de:)

Administrativa '1 Comercial. Profesión Administrativa.
Hostelerfa y Turismo. Profesiones Cocina, Servicios y Regl-

duMa de Pisos.

CANTABRIA

Guamlzo

Instituto de Formacl6n Profesional .Nuestra Sedora de los
Remedios•.-Ermlta de los Remedios, sin número.

Primer Grado en las Ramas de,

Metal, Profesiones Mecánica y Construcciones MetáUO&l,
Electrioldad, Profes~ones Electricidad y EIectr6nlca.

Segundo Grado en las Ramas del]

Metal, Especialidades Matrloerla '1 Moldes ., Caldereria en
Chapa y Estructural.

Electricidad y Electrónloa, Especialidad Instalaciones '1 U
neas Eléctricas.

Raros

Instituto de Formación Profeslonal.-Carretera Pedrefla.

Segundo Grado en la Rama Agraria. Especialidades Explo
t.aciones Agropecuarias y Meoanlzaclón AgrarIa.

Santander

Instituto de Formación Profesional .Santa Ma.rt&> .-Avenida
de los Infantes. 32,

Primer Grado en las Ramas de"

Hostelerla y TurIsmo, Profesiones Cocina y Servicios.

CASTELLON

Caste/lón

Instituto de Formación Profesional .coste !le Azahar•.~lle
Salvador Ferrándiz, 8.

Primer Grado en las Ramas dei'l

AdmInistrativa y Comercial. Profesión Administrativa.
HosteleMa y Turismo, Profesiones Cocina, Servicios y Re-

gidurla de Pisos.

CEUTA

Ceuta

Instituto de Formaolón Profesional .Vlrgen de Afrio&> .-Re-
cinto Sur. 7.

Primer Grado en las Ramas dé'!]

Metal, Pr<>fesl6n Mecinloa,
Madera, Profesión Madera.

CIUDAD REAL

Daimiel

Instituto de Formación Profeeional .Virgen de las Cruoes•.
Carretera Puerto Lápioe, sin número.

Primer Grado en la Rama A¡rarla, Profesiones Explotacio
nes Agropecuarias 'Y Mecinlca Agrioola.

Segundo Grado en la Rama Agraria, Especialidades Explota
clones Agropecuarl!loS, Mecanización Agrari~ 'Y VIticultura y
Enotecnia, -

CORDOSA

Cabra
Instituto de Formaclón Profesional .Felipe SoUs Villeche·

nous>.-Avenida Fuente del No. 3•.,
Primer Grado tlII. las Ramas de:l

Metal, Profesiones Mecánica y Construoclones Metállcas,
Electrioldad. Profesiones Electricidad '1 Eleotrónica,
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Administrativa y Secretariado, Profesiones Administrativo y
Sf'CrHbriado.

Madera. Profesión Madera.

Segundo Grado en las R..mas de,'

Metal. Espedalidades MAquinas-He, ..amientas; Matrlceria y
"Ioldes y Caldereria en Cha:'B y F~tructllral.

Electricidad y Electrónica, Es,,"clalldades MAquinas Eiéctrl
cas v Electrónica de Comunicaciones.

Administrativa y Comercial, Especl...ldades Administrativo y
Sprretarlado

Córdoba

Instituto de Formación Profeslonal.-Carretera de Madrid,
sin número (frente a gasolinera San ·Carlos).

Primer Grado en las Ramas de,

Metal. Profesión Mecánica y Construcciones Metálicas.
Electricidad, Profesión Electricidad.
Automoción. Profesiones Mecánica c\el Automóvil y Electrl·

cidad del Automóvil.

LA CORUJ;¡A

La Coruña

Instituto de Formación Profesional.

Primer Grado en las Ram... de,

Construcción y Obras, Profesiones Pintura y Decoración y
Fontaneria..

Automoción, Profesiones Mecánica del Automóvil y Electrl·
cidad dei Automóvil.

Electricidad, Profesión Electricidad.
Metal. Profesiones Mecánica y Construcciones Metálicas.
Madera, Profesión Madera.

Santiago de Compostela

Instituto de Formación Profesional .compostel....-Lamas del
Abect· Castiñeiriño.

Primer Grado en las Ramas de"

Administrativa y Comercial, Profesión Administrativo.
Hosteleria y Turismo, Profesiones Cocina, Servicios y Regl·

duría de Pisos.

Segundo Grado en las Ramas de:;

Administrativa y Comercial, Especialidad AdminlstratlvD.
Hoste leria y Turismo, Especialidades Administración Hoste-

lera: Agencia de. Viales, Cocina (S. RJ y Servicios (S. RJ.
Estas dos últimas Especialidades ooncedidas oon carácter pro·
visional.

Curso de Enseñanz... Complementarlas de aooeeo de Prime
ro a Segundo Grado de Formación Profesional.

CUENCA

Cuenca

Instituto de Formación Profesional .San José•.-Barrlo de
Buenavista, sin número.

Primer Grado en las Ramas de,'

Metal. Profesiones Mecánica y Construcclon.s Metálicas.
Electricidad, Profesión Electricidad.

Segundo Grado en las Ram... de.,

Metal. Especialidades Máquinas-Herraml.ntas y Calder.ria
en Chapa y Estructural.

Electricidad y Electrónica. Especialidad Instalaciones y U
n~as Eléctricas.

GUIPUZCOA

. lron

Instituto de Formación Profesional .Nuestra Sellora del Jun-
cal•.-Barrio de Ellzacho.

Primer Grado en las RamaS dejJ

Metal, Profesión Mecánica.
Electricidad. Profesiones Electricidad y Electrónica,
Delineación. ProfesIón Dellneente.
Madera, ProfusIón Mad.ra.

Segundo Grado en las Ramas dei1

Metal, Especialidades MAquinas-Herramlentas y Matrloerla
y Moldes.

Electricidad y Electrónica, EspeciaIldades Instalaclon.s y U-

n.... Eléctricas: Máquinas Eléctricas; Electrónica Industrial y
Electrónica de Comunicaciones.

Delineación. Especialidades Delineant. Industrial y Delinean·
te en Edificios y Obras.

Mad.ra. Especialidad Ebanlsterla (S. R.J. Enseñanza conce
dida con caráct.r provisional.

R.nterle

Instituto de Formación Profeslon&l -Nuestra Señora de la
Asuncióna.Avenida Lucio Zalacain, sin número.

Prim.r Grado en las Ra,,!as de,'

M.tal. Profesión Mecánica.
Electricidad. Profesión Electricidad.
Madera. Profesión Madera.

To!os<J

InsUtuto de FormacIón Profesional .Escuela del Papel•.
Call. Papel, sin núm.ro.

Segundo Grado en la Rama Qulmica, ESJl<'cialidad Fabrica
ción d.i Pap.l.

Curso de Enseñanzas Complem.ntarlas d. acceso de Prlm.·
ro a Segundo Grado d. Formación Prof.slona!.

ZumoY<J

Instltuto de Formación Profesional .Nuestra Señora de ArrI
tokieta•.-Calle del Puerto. 2.

Primer Grado en 1... Ramas de,

Metal. Profesión Mecánica.
Delineación. Profesión Delineante.

Segundo Grado en 1... Ram... de,

Metal. Especialidad Mtlquin...-Herraml.ntas.
Delineación. Especialidad DeUneante Industria!.

GRANADA

Gr<J1l<UÍ<l

Instituto d. Formación Profesional .Hurtado de Mendoza•.-
Carretera Armilla, sin numero.

Prim.r Grado en las Ram... de,'

AdminlstraUva y Comercial, Profesión Administrativo.
Hostelería y Turismo. Profesiones Cocina, Servicios y Regl-

duria de Pisos. •

Segundo Grado en las Ramas de,'

Administrativo y Comercial. Especialidad Administrativo. '.
HO-'iteleria y Turismo. Especialidades Cocina (S. R.J Y SerVI-

cios (S. R.J. Especialidades concedld... con carácter provisional.

Instituto de Formación Profesional .Vlrgen de 1... Niev.s•.-
Avenida Andaiucía. sin número.

Primer Grado .n ias Ramas de:

Metal. Profesiones Mecánica y Construcciones Metálicas.
Electricidad. Profesiones Elech'icídad y Electrónica.
D.lIneaclón. ProfesiÓn Delineante.
ATltomoción, Profe~iones Mecánico del Automóvil y Elec-

tricidad del Automóvil.
Madera. Profesión Madera.

Segundo Grado en 1... Ramae de...

Metal. ESJl<'cialldades MAqulnas-Herramjentas: MatrlcerIa y
Moldes y Cald.rer!a en Chapa y Estructural

Electricidad y ElectrónIca. Especialidades instalacIones y u·
neas Eléctricas y Electrónica d. Comunicaciones:

Delineación. Especialidades Dellneante IndustrIal y Dellnean-
te en Edificios y Obr.... -

Automoción. EspeclaUdad Mecánica y Electricidad d.l Au~
móvl1. .

MaderSi, Especialidad Ebanlst.ria (S. RJ. Especlalldad con·
oedida con carácter provisional.

HUELVA

V<J!vertie del Caminó

InstItuto de Formación Profesional <José Antonlo'.-Barrlo
de Trlana, sin número.

PrImer Grado en las Ram... del]

Metal. Profesiones Mecánica y Construcciones Metálicas.
Electricidad, Prof.sión Electricidad.
Automoción, Prof.siones Mecánica del Automóvl1.
Madera, Profesión Mad.ra.
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Segundo Grado en las Ramas de,

Mefal. Especialidades Máqulnas·Herramientas y Caldererla
en Chapa y Estructural.

Electricidad y ElectrónIca, Especialidad Instalaciones ., LI
neas Eléctricas.

Automoción, Especialidad Mecánica y ElectricIdad del Au
tomóvil.

JAEN

Beas d6 Segllra

InstItuto de Formación Profesional .Vtrgen de la PllZ>.-
Avenida Virgen de la Paz, 1.

Primer Grado en las Ramas de:

Metal, Profesión Mecánica.
Electricidad, Profesión ElectricIdad.
Administrati va y Comercial, Profesión Administrativa.

Segundo Grado en las Ramas de:

Metal, Espoclalidad Máquinas-Herramientas.
Electricidad y Electrónica, Especialidad Instalaciones y L!ne81

Eléctricas.
Administrativa y Comp.rcial. Especialidad Administrativa.

Ja~n

Instituto de Formación Profesional.

Primer Grado en las Ramas de:

Metal, Profesiones Mecánica y Construcciones Metálicas.
Construcción y Obras. Profesión Pintura y Decoración.
Automoción. Profesiones Mecánica del Automóvil y Electri-

cidad del Automóvil.

Marmoleio

Instituto de Formación Profesional .Virgen de la Cabez....
Avenida de M. Illera. sin número.

Primer Grado en la Rama Agraria, Profesión Explotaciones
AgropecuarIas.

Segundo Grado en la Rama Agraria, Esp.ecialidad Explotacio
nes Agropecuarias.

Marto.!

Instituto de Formación Profesional .San Felipe Nerí".-eaUe
Dolores Torres, 37.

Primer Grado en las Ramas de:

Metal, Profesiones Mecánica y Construcciones Metálicas.
Electricidad, Profesión Electricidad.
DeHneación, Profesión Delineante.

Segundo Grado en las Ramas de:

Metal. Especialidad Matriceria y Moldes.
- Delineación. Especia1tdad Deiineante Industrial.

Villacarrillo

Instituto de Formación Profesional ..José Antonio- .-Calle
Generalísimo, lo

Primer Grado en las Ramas de:

Metal, Profesión Mecánica.
Electricidad, . Profesión Electricidad.
Administrativa y Comercial, Profesión· Administrativa.

Segundo Grado en las Ramas de:

Metal. Especialidad Máquinas-Herramientas.
Electricidad y Electrónica. Es¡oecialldad Instalaciones y LIneas

Eléctricas.
Administrativa V Comercial, Especialldad Administrativa.

LEON

Ponf.rrada

InsLtuto Politécnico de Formación Profesional _Virgen de la
Encina-.~uUe General GOmez Núñez, 57.

Primer Grado en las Ramas de:

Metal, Profesiones Mecánica y COIl.t.rucclones Metálicas.
Electricidad, Profesiones Electricidad y Electrónica.
Dellneactón, Profesión Dellneante.
Automoción. Profesiones Mecánica del Automóvil y Electri

cidad del Automóvil.
ArlDlini~tre.tiva y Comercial Profesiones Administrativa J

SecreLariaao. '
Madera, Profesión Madera.

Segundo Grado en las Ramas de:

Metal, Especialidades Máquinas·Herramientas; Matricaria y
Moldes y Caldererla en Chapa y Estructural.

Electricidad y Electrónica, Especia1IdDües Instalaciones y Li·
neas Eléctricas: Máquinas Eléctricas y Electrónica Industrial.

Dellneación, Especialldades Dellneante Industriai y Dellnean
te en Edificios y Obras.

Automoción, Especlalldad Mecánica -, Electrlcidad del Auto
móvil.

Administrativa y Comercial. Especialidades Administrativa
y Secretariado.

LUGO

Lugo

Instituto de Formación Profesional .Las Mercedes- .-A venida
de MadrId, 83.

Primer Grado en las Ram81 de:

Metal, Profesiones Mecánica y Construcciones Metálicas.
Electricidad, Profesión Electricidad.
Automoción, Profesiones Mecánica del Automóvil: Electrlci·

dad del Automóvil y Carrocería del Automóvil (S. R.l. Esta últi·
ma profesión concedida con carácter provisional.

Administrativa y Comercial, Profesiones Administrativa y
Secretariado.

Segundo Grado en las Ramas de:

Metal, Especialldad Matricerla y Moldes.
Electricidad y Electrónica, Especialidades instalaciones y

LIneas Eléctricas y Frlo industrial [S. R.l. Esta últlma especia
lldad concedida con carácter provisional.

Automoción, Especialidad Mecánica y Electricidad del Auto-
móvil.

Administrativa y Comercial. Especialidad SecretarIado.

MADRID

Madrid

Instituto Politécnico de Formación Profesional -Virgen de la
Paloma-.-Calle Francos RodrIguez. 106.

Primer Grado en las Ramas de:

Metal, Profesiones Mecánica y Construcciones Metálicas.
Electricidad, ProfesloDes Electricidad y Electrónica.
Delineación, Profesión Dellneante.
Automoción, Profesiones MecánJca del Automóvil y Electrici·

dad del Automóvil.
Quimica, Profesión Operador de Laboratorio.
Madera. Profesión Madera. .
Construcción -, Obras, Profesiones Fontanería y Pintura v

Decoración.
Artes Gráflcas, Profesiones Composición, Impresión, Repro

ducción Fotomecánica y Encuadernación.

Segundo Grado en las Ramas de:

Metal, Especialidades Máquinas-Herramientas; Matriceria y
Moldes y Caldererla en Chapa y Estructural.

Electricidad y ElectrónJca, Especialidades Instalaciones y
L!nfas--Eléctri~:as--J--Electxó-n!ca de Comunicaciones.

Delineación. Es¡:>ecial1dades Dellneante Industrial y Delinean·
te en Edificios V Obras.

Automoclón. Especialidad Mecánica y Electricidad del Auto
móvil.

Qulmlca. Especlalldad Análisis y Procesos BásIcos.
Madera, Especialidad Ebanlsterla {S. R.l. Especialidad oonce.

dida con carácter provisional.
Construcción y Ohras, Especialidades Fontanerla y Pintura

., Decoración.
Artes Gráficas, Especlfllldades Composición: Impreslón: Re·

producción Fotomecánlca y Encuadernación.
Instituto de Formación Profesional .Escuela de Industrias

Lácteas-.

Primer Grado en la Rama Quimlca, Profesión Industrias
Lácteas <S.' R.J. Enseñanza concedida con carácter provisional.

Instituto de Formación Profesional .San Sebastián-.~alle
San Sebastián, 2.

Primer Grado en la Rama de Peluquería y Estética. Profesio
nes Pel uquer!a y Estética.

Instituto de Formación Profesional -Escuela Superior de Hos
telerla y Turlsmo-.-Pasea del Angel, sin número (Casa de
Campol. ._

Primer Grado en la Rama de Hostelerla y Turismo, Profeslo·
nes Cocina: Servicios y Regidurla de Pisos.

Segundo Grado en la Rama de Hostelerla y Turismo, Espe
cialidades Hostelerla (S. R.J; Cocina (S. R.I, Y Servicios (S. R.l.
Especialidades concedidas con carácter provIsIonal. ,

instituto de Formación Profesional .Maria Pilar Ruiz Li~ares

Pasea del IUlgel, sin número (e"sa de Campol.

Primer Grado en la Rama Administrativa y Comercial. Profe
siones Adminlstrativa y Secr~tariado.
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Segundo Grado en la Rama Administrativa y Comercial, Es
pecialidades Administrativa V Secretariado.

Curso de Enseñanzas Comptpml'ont8rias de Accpso de Primero
a Segundo Grado de Formadón Profesional.

Instituto de Formación Prof~s'onal .Escuela v Museo de la
Vid y el Vino_.-Avemda de P':)rtúgal, sin numero.

Segundo Grado sn la Rama Agraria, Especialidad Viticultura
y Enotecnia.

Segun io Grado en la Rama de HostelPría y Turismo. Espe
cialidad AJm'ni"'tración Hostelera.

Institu~o de Formación Profesional.-Calle Ana Benftez. 15.

Primer Grad l ' en las Ramas de:

Adminl50trar¡V8 y Comercial, Profesión Administrativa.
Hostelería v TUrismo. Profesiones Cocina; Servidos y Regi

duría de Piso~

LAS PALMAS

La.. Palmas

Vigo

Instituto de Formación rrofeelonal.

Primer GrartG en las Ramas de:

Metal, Prolesiones M~cánica y Construcciones Metálicas.
Electricidad. Profesión Electricidad.
Automoción. Profesiones Mecánica del Automóvil y Electri

cidad del Automóvil,
Madera, Profesión Madera,

LA mOJA

Amedo

Instituto d. Formación Proíesional ,Vlrll"n del Vico•. -Ave-
nida de Navarra, sin número.

Primer Grado en las Ramas de:
Metal, Profesión Mecánica,
Electricidad Profesi6n Electricidad.

Instituto de Formación Profesional ..La Granja-.-Carretera.
Vigo~Madrid. sin numero."

Primer Grartc en la Rama Agraria, Profp.sión Explotaciones
Agropecu~trias

Segundo Grado "ln la Rama Agraria Espt""cialidad Explota
ciones Ap;¡op€ruarias

Puentp.areas

Instituto de Formación Profesional ~Timanfaya--C1.11eReal
Coello, 2.

Meta.l, Profesión Construcciones Metálicas.
Constr\lcd6n y Obras, Profesiones Pintura y Opcoración '1

Footanerta.
Automoción, Profesiones Mecánica del Automóvil y Elec

tricidad del Automóvil.

PALENCIA

Guardo

Instituto de Formación Proíesional -San Antonio•. -Avenida
de Palencia, sin número.

Primer Grado en las Ramas de:

Metal, ProF8sión Mecánica.
Elect.ricidad Profesi6n Electricldad.

Palencta

Instltuto de Formsri6n Profesional .Virgen de la Calle•. -
Calle Casado del Aii'al. 30.

Primer Grado en las Ramas de:

Metal, PrMpsión Mec~nica.

ElectrLida,'j Prot'i!sicm Electricidad.
Segundo Gr'sdo F!n ¡as Ramas de:
Metal, E";spw'ialid!:ld Máquinas-Herramientas.
Electricidad y Electrónica. Especialidad InstalRciones y li

neas Eléctricas.

Primer Gr~do en las Ramas de:

PONTEVEDRA

Institut,) Po1itécnico de Formación Profesional ..Virgen del
Pino-.----C .tiJe Fernando Guanarteme, 5I.

Primer Gr9dn en ¡as Ramas de:

Metal, Froh~lOne5 Mecánica y Construcciones Metálicas.
ElectriCidad Protf'sión Electricidad.

Segun;o Grado en las Ramas de:

Metal. Fspp; L·llidd.des Máquinas-Herramientas; Caldereda en
Chapa y Estructural y Construcciones Metá.licas (S. RJ. Esta
última E'ipena !Cad concedida con carácter provisional.

Electru,,;idad y Electrónica, Especialidad Instalaciones y li
neas Eléci,rkas

·Doce de üctu bre•.-Ave-

ORENSJ!

Orem.
Profesionalrnstituto de Formación

nida de Santlago, 10,
Primer Grado en las Ramas de.
Metal. Proíesiones Mecánica y Construcciones Metalica•.
Electricidad, Profesión Electricidad,
Administrativa y Comarclal, Profesión Administrativa.
Segundo Grado en las Ramas de.

Meta.l, ~:;"t'Cie,lidlld Especialií..':;¡d M/lqulnas-H9rramientas.
Eiectrlcldad y Electrónica, ¡';,pecialldad rnstalacione. y LI-

neas Eléctncas.

MURCIA

Cartagena

Instituto de Formación Profesional .Almirante Bastsrreche•.-
Calle Santa Lucia, sin número,

PrImer Grado en las Ramas de:

Metal, Profesiones Mecánica y Construcciones Metálicas,
Electricidad, Profesiones Electricidad y ElectrOnica,
Automoción, Profesiones Mecánica del Automóvil y Electri-

cidad del AutomóvU,
Peluquerla y Estética, Profesión Peluquerla.

Segundo Grado en las Ramas de.

Metal, Especialidad Máquinas·Herramientas.
Electricidad y Eiectrónlca, Especialidades Instalaciones y LI.

neas Eléctricas y Electrónica de Comunicaciones.

NAVARRA

Pampiona

Instituto de Formaclón Profesional .Virgen del Camino•.-
Calle de la Magdalena, sin número.

PrImer Grado en lao Remas de.

Metal, Profesiones Mecánica y Construcciones Metálicas.
Electricidad, Profesión Electricidad.
Dellneación, Profesión Dellneante,
Automoción, Profesión Mecánica del Automóvil,
Segundo Grado en las Ramas de.

Metal, Especiallclados de Máquinas·Herramientas: Matricerla
y Moldes, Caldererla en Chapa y Estructural y Automatism·)s
Neumáticos y Oieohidráullcos.

Electricidad y Electrónica, Especialidades Instalaciones y U-
neas Eléctricas y Máquinas E:éctrlcao. '

Dellneación, Especialidades Delineante Industrial y Delinean
te en Edirlcios y Obras,

Automoción, Especialldades Mecánica y E1Gc\rlctdad del Au·
tomóvll,

MALAGA

Málaga

Instituto de Formación Profesional «Francisco FrRnco- -Pa-
seo de Martinicos, sin número.

Primer Grado en las Ramas de:

Metal, Profesiones Meranica y Construcciones Metálicas.
Electricidad, ProfesIOnes Electricidad v Electrónica,
Delineación, Profesión Delineante,
Automoción, Profesión Mecánica del AutomóvU,
Administrativa y ~merclal, Profesión Administratl va,
Madera, Profesión Madera.
Hostelería 'l Turismo, Profesiones Cocina y Servicios.
Artes Gráficas, Profesiones Composición e Impresión.

Segundo Grado en las Ramas de:

Metal, Especialidades Máquinas-Herramienta. y Calderer;a
en Chapa y Estructura!.

Electricidad y Electrónica, Especialidades Instalaciones y LI
neas Eléctricas y Electrónica de Comunicaclone.,

Delineación. Especialidad Delineante Industrial.
Automoción, Especialidad Mecánica y Electricidad del Auto

móvil.
Administrativa y Comercial, Especialidad Administrativa.
Madera, Especialidad Madera (S. R.l. Especialidad concedida

con carácter provisional.



BOE.-Núm. 218 11 septiembre 1984 26291

Administrativa y Comercial, Profesión Administrativo.
Piel, Profesiones Modelista· Patronista-Cortador y Preparado

Ap..,.ado.

Segundo Grado en la Rama Administrativa y Comsrclal, Ea
pecia~;(ViJ AdmInistrativo.

SALAMANCA

8<Ilaman.ca

Instituto de Formación Profesional .Vlrgen de la Vegao.-
Calle CoLdel de Merinas. 24.

Primer Grado en las Ramas de:

Metal, Fr0feslones Mecánica y Construcciones Metálicas.
Electricidad. Profesión Electricidad.

Segundo Grado en las Ramas de:

Metal, Espocialidad Máquinas-Herramientas.
Electricidad y Electrónica, Especialidad Instalaciones J !J.

neas Elér¡rkas.

SANTA CRUZ DE TENERlFE

lcOO de lo. Vino,

Instituto de Formación Profesional ..San Marcoslt.--eaue o.
neral MOja, 10.

Primer Gra!l0 en las Ram... de: ElActricidad, Profesión Elec
tricidad.

Automoción, Profealones Mecánica del Automóvil y Electri-
cidad del Automóvil.

AdministratlV3. y Comercial, Profesión Administrativo.

Segundo Grado en las Ramas de:

Electricidad y El<'Mr:>nica, Especialidad Instalaciones J !J.
neas Elét;irIca..-;

Automoción Especialidad Mecánica y Electricidad del Auto
móvil.

Adminbtratlva y Comercial, Especialidades Administrativo y
Secretarüldo.

Santa Cruz de la Palma

Instituto de Formación Profesional .Virgen de las Nieves-.-
Plaza San Francisco. 4.

Primer Grado en las Ramas de:

ElectricIdad, Profesión Electricidad
Automoción Profesiones Mecánica 'del Automóvil y Electri-

cidad del Automóvil.
Admin,stratlva y Comercial, Profesión Administrativo.

Segundú Grado en las Ram... de:

ElectriOlddod y Electrónica, Especialidad Máquinas Eléctricas.
Automoción Especialidad Mecánica y Electricidad del Auto-

móvil.
Adminlstrativo y Comercial, Especialidad Administrativo,

Santa Cruz de Tener!'e

Institu~,o Politécnico de Formación Profesional .Virg<ln de la
Candelaria- .--..(;tirretera del Rosario, sin número.

Primer Gradc en las Ram... de:

Metal. Profcsion<>s Mecánica y Construcciones Metálicas.
ElectnLldaa, Profesión Electricidad.
Delineación Profesión Delineante.
Automoción. Profesiones Mecánica del Automóvil J Electr!-

cidad del Automóvil.
Admimstrativ" y Comercial, Profesión Administrativo.
Madera. Pwfesióp Madera.
Artes GráfICas. Profesiones Encuadernación; Impresión; Com

posIcIón y &producclón Fotomecánica.
Hostelería y Turismo, Profesiones Cocina' Servictos y Regl-

durla de Pisos. '

Segundo Grado en las Ramas de:

Metal, Especialidades MáquInas-Herramientas y Calderorla
en Chapa y Estructural.

ElectriCIdad, y Electrónlca, Especialidades Instalaciones y !J
neas Eléc,<icois: Máquinas Eléctricas y Frio Industrial (S. RJ.
Esta última E;pecialidad concedida con carácter provisional.

Delineación. Especialidades Delineante Industrial y DelInean
te en EdIfIcios y Obr....

Automoción Especialidad Mecánica y Electricidad del Auto
móvil..

Administrativa y Comercial. Especialidad Administrativo.
Madera. E!>peclalidad Madera (S. RJ. Ensefianza concedida

con cará<:ter provlslOnal.
Artes Gráf¡cas, Especialidad Composición.

SEGOVIA

Segovia

Instituto de Formación Profe!>iona¡ .Angel del Alcazar<.-
Garretera San Udefonao, 23.

Primer Grado en las Ramas de:

Metal, Profesiones Mecánica y Construcciones Metálicas.
EJeclrlL'd.J...1. Profesión Electricidad. lJellneaclón, ProleBión

Delineante.
Autom,>Ción, Profesiones Mecánica del Automóvil y Electri-

cidad del Automóvil.
Adminigtraliv.. y Comercial, Profesión. Administrativo.

Segundo Grado en las Ramas de:

Metal, EospeciaUdad Automatismos Neumáticos y Oloohidráu
ticos.

Eiectricidad y Electrónica, Especialidad Instalaciones y U
neas Eléctrica~

Delineación. Especialidad Delineanie Industrial.
Autom('ción. EspoclaJidad Mecanica y Electricidad del Auto

móvil.
Admimstrativa y Comercial, Especialidad Administrativo.

SORIA

Sorla

Instituto d. Formación Profesional •Virgen del Espino•.-
Calle Santa Terosa de Jesús, sIn número.

PrImer Grado en las Ramas de:

ElectnLldacl. Profealón Electrónica.
Aulomoclón, Profesión Mecámca del Automóvl1.
Admiui!>trativa y Comercial, Profesión Admlnistrallva.
Madera, Profesión Madera.

Segundo Grado en las Ramas de:

ElectriCIdad y Electrónica, Especialidad Electrónica Indus
trial.

Automoclón, Especialidad Mecánica y Electricidad del Auto
móvil.

Administrativa y Comercial, Especialidad Administrativo.

TERUEL

TeTUel

Instituto de Formación Profesional .Santa Emerencian....-
Calle Mal cos Pefia Royo, 1.

Primer Grado en las Ramas de:

Metal, Profesión Construcciones Metálicas.
ElectricldaJ. Profesión Electricidad.
Automvció!l. Profesión Mecánica del Automóvl1.
Mader... Profesión Madera.

Segundo Grado en las Ramas de:

Metal. EspeciaLidad Caldererla en Chaplr y Estructural.
Electri0,da:i y E.ectrónlca, Especialidad Instalaciones y Lf·

neas Eléct.ricas
Automoción, Especialidad Mecánica y Electricidad del Auto

móvil.
Madera, Especialidad Carpinterla-Ebanisterla (S. R.l. Ense

1i.anza con.....'6d i da con carácter provisional:

TOLEDO

Talavera de la Reina

Institu~o de Formación Profesional .San Isidro•.~rrelera
Extrema:iyra. kilómetro 119.400.

Primer Grado en la Rama Agraria, Profesión Explotaciones
Agrapecuadeoa

Segundo Gn.do en la Rama Agraria, Especialidad Explota
ciones Agropecuarias.

VALENCIA

Ontentent.

Institut<l°de F'ormaclón Profesional .San Juan BosCO•.-ealle
Coronación. 31.

PrImer Grado en las Ramas deil

Metal, Profesión Mecánica.
Electricidad, Proleslón Electclcldad.
Admínlstrat.iv8 y Comercial, Proü,siones Administrativo y

Secretaria.do.
Maderoi. Profesión Madera.
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Elpdr:,.da'..... y E;\·ctr0:licü, Especialidad lt1sta!<'lc!on,~c; y If·
n,~~lS Eléci.rica3

A.dmi"l:~JlaLl\'8: V Comercial, E..;ppc¡;'didades Admini!=itrat,ivo
v Sr'~- rdFl.'-~ad )

Valencia

Tnst.itu:o (L.' ForrnHción Profesional _San Vicente F"rrer.,
Calle JO;é S·Ac :\11';Ó 32.

Prin:t'r Gra(i;:; e'1 las Ramas de:

~ldal, flor" ::;Olll~::' Mecá:~l(a ji Cl.1115truccione~ Meiálicas.
Eledrt-.: i 1H.,j Profesifm ElectricidEl.d.
Deiin2', 1(, ión Profesion Delineante.
Auton.lcfl"'ió:1. Profesic'nes Mecánica del Automóvil y Eh]ctri

cidad del All[l~móvi~

Adminl...::tr~t;va V Comprcial, Profesiones Administrativo y
S¡'>( n.'tari1no

Mader:.{ P:ofesión Madera.
Artes r;ré.f,cac::. Profesiones C!]mposict6n e Impresión,
Sa:: !ta:.a, f-'lf.At>Sión Clínica.
Hostf'!l~ria y Turismo. Profesiones Cocina; Servicios y Regi~

duria de 1-'150:i

Segund') Grado en las Ramas de:

~L:tAl, E5p'''''':aliriactes ~vfaquin3.s·Herramienta5; \fal,ricor:,.\ y
\101des y (Jall.1Có"eria en Chapa y Estructural.

Ekctn ; lad y E:ectrómca, EspeLialidades rnstRlacjones y Li~
neél.S E:é..;t "lc~b v ~áquinas E]É'ctricas

Deline ~,'iór: Esp'~'-ialidades Delineante lndustrial- y Delinean
te en Edi:-,i0':; y Oflras.

p.lJtonh)._ió~l. Esp~;cjalidad ~ecánica y Electricidad del Auto~

móvil.
Arlministrativa y Comercial, Especialidades Administrativo '!

Secntarl, ,jo
Mader E ,:p~üqidad Madera (S. R.l. Ensenanza concedida

con cará, :er provi5~onal.

Artes ';I'áLcas, Fspccialidades Comp9sición e Impresión.
Sanitana Eo~pecia-1idad Laboratorio.
Hoste.e'·ia y Turismo, Esp~cia¡¡dades Administración Hoste

lera y A,¿r-.nc i 3! de Viajes.
Curso de Enseñanzas Complementarias de acceso de Pri

mpro a S~gur¡dri Grado de Formación Profesional.

VALLADOLID

Valladolid

Instituto de Formación Profesional -Onésimo Redondo~--Ca
rretera S0govia. 72.

Primer GradC' en las Ramas de:

Metal. Profp~,iones Mecánica y Construcciones MetáHcas.
Electd·,tdaJ Profesión Electricidad.
Automoción, ProfesiÓn Mecánica del Automóvll.
Admi,l:c;tnnlvo y Comercial, Profesión Administrativo.

Segun,jo Gn:tdo en las Ramas de:

Metal. Esppcialidades Máquinas-Herramientas y Caldereria
en Chapa y Estructural.

ElectTlc,oa<l y Electrónica. Especialidad Instalaciones y LI
np.A.S Eléctricas

Autcm'''' ión Especialidad Mecánica y Electricidad del Au
tomóvil

Administrativo y Comercial. E:specia,lidad Administrativo.

VIZCAYA

Amorebieta

lnstit.uto de Formación Profesional .Buen Pastor~.-Calle Jai~
me Jáuregui, s/n.

Primer Grado en las Ramas de:

M"etal. Profesiones Mecánica y CO.nctrucciones Metálicas.
Electricidad. Profesión Electricidad.
Delineación, Profesión Delineante.

Spgundo Grado en las Ramas de:

~etal. Especialidades MáqL1ina8~Herramienlas: M:llricer(a y
\lold~s y Caldererfa en Chapa y Estructural.

Electricidad y Electrónica, Esp;~cia!idades InstaLlciones y Lí
neas Eléctricas y '\iaquinas r::léctricas.

D~!ineaci6n. Especi.alidad Delineante Industrial.

Bilbao

Tnstituto Pciitécníco de Formación Profesional .San Ignacio
,j; L<Jyola-.--Elorrieta.

Primer Grado M las Ramas de:

Metal, Profesiones Mec{\Dlca y Construcciones \1etalicas.
Electricidad. Profesión Electricidad.
Delineación, Profesión Delineante.
Química, Profesión Opf'rador de Laboratorio.

Segundo Grado en las Ramas de:

Electricidad y Electrónica, Especlalldades [nstalacionos y LI
neas Eléctricas y Maquina. E:éctrlcas.

Delineación. Especialidades Dellneante Industrial y Delineante
en Edificios y Obra•.

Química, Espocia!idad Qufmico de Laboratorio.
Curso de Enspñi1nZClS Complementarlas de aCCASQ rle Primero

a S~gundo Grado de Formación Profesional.

Guern!ca

lnstituto de Formación Profesional ..Bnrrut.ialde~ --P'aza de
los Fueros, s/n.

Primer Grado en las Ramas de:

Metal. Proff'sión Mp('ánica.
Electricidad, Profesinn Electricidad.
Delineación, Profesión Delineante.
Madera, Proft>.;;ión Madera.

Segundo Grado en las Ramas de,

Metal. Especialldad~s Máquinas"Herramientils y \1J. t ricena y
Mnldes.

Electricidad y Electrónica, Especialidad Máqui~l:lS Eé·.·tr:c-8.S.
Delineación. ESPN'ia.:idadcs Delineante In~lusll'¡a! y [)elin~ante

en Edificios y Obras.

Munguta

Instituto de Formación Pl'ofesional ..Santa MRría~.--CalleSan-
ta María, 1.

Primer Grado en las R1 mas de:

Metal, Especialidad Matricer!a y Molde•.
Electricidad y Electrónica, EspeciaJidades In.,laJl:1,~iones y LI

neas Eléctricas y Elertrónlca Industrial.
Administrativa y Comnrcial, Especialidad Administr3.tivo.

Ordulla

Instiluto de Fórmación Profesional .Ciudad de Oruuña•.-
Gran Vla Fray P~dro de Lorcedl, 9.

Primer Grado en .as Ramas de:

Metal, Profesión Mecánica,
Electricidad. ProfesifJl1eS Electriddad y Electr6n~ca.

Delineación. Profpsi6:-t Delineante.

Segundo Grado en Ia.e, Ramas de:

:r..of:etal, EspeciaJid'3des Máquinas-Herramientas v Matricería y
Moldes.

Electricidad y Electróntea, Especialidad rnstal:lcionas y Lí
nea.s E:lktricas.

Delineación. EsppriaUdA-d Deline;lnte lj1du~triRI.

Ortuella

lnstituto de Forrnflción Profflsional ..Nuestra Spñora de Be-
goña•. -Calle General Mota. 5.

Primer Grado en las Ramas de:

Metal Profesiones Mecánica y Construccione~ Metálicas.
Electricidad. Profesión Electricidad.
Madera, Profesión ~ladera.

Segundo Grado en las Ramas de:

Metal, Especialidades Máquinas-Herrami~nlas; \tLltrictlría y
Moldes y Calderería en Chapa y Estructural.

Electricidad ;¡ Electrónica. Especialidad Insta laciones y lí
neas Eléctricas.

Madera. Especialirlad Diseño y Fabricación de Muenles IS RJ.
Enseñanza concedida con carActer provisIonal.

ZAMORA

Zamora

Instituto de Formación Profesional .La Atdehu..la. -Carre
tera de la Aldehuela. s/n.

Primer Grado en la Rama Agrada. Profesión EXPlotacIones
Agropecuarias.

Segundo Grado en la Rama Agraria, Especialidcld Explota
ciones Agrü'!1€cuarias.
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ZARAGOZA

Zaragoza

Instituto Politécnico de FormRci6n Profesi~lnal •Virgen del
Pilar' .-Paseo de los Reyes de AragM, 20.

Primer Grado en las Ramas de:

Metal, Profesiones Mecánica y Construcciones Metálicas.
Electricidad, Profesiones Electricidad y Electr6nica.
Delineaci6n, Profesión Dehneante.
Automoción, Profesión Mecánica del Automóvil.
Madera, Profesi6n Madera.

Segundo Grado en las Ramas de:

Metal, Especialidades Máquinas-Herramientas; Matriceria y
Moldes y Caldereria en Chapa y Estructural.

Electricidad y Electrónica. Especialidades Instalaciones y U
neas Eléctricas, Máquinas Eléctricas y Electrónica lndustrial.

Delineaci6n, Especialidad Delineante Industrial.
Automoción, Especialidad Mecánica y Electricidad del Au

tomóvil.
Madera, Especialidades Ebanisteria [S. R) Y Modelista de

Fundición (S. Rl. Especialidades ooncedidas oon carácter pro
visional.

Instituto de Formación Profesional.

Primer Grado en las Ramas de:

Metal, Profesión Mecánica.
Electricidad, Profesi6n Electrónica.
ConstruccIón y Obras, Profesión Fontanerla.
Automoción, Profesión Mecánica del Automóvil.

Segundo.-LOs Centros de Formación Profesional Acelerada
que a continuación se expresan, y que funcionaban en el mis
mo edificio de los Centros que igualmente se mencionan, pa
sarán a integrarse en el nuevo Instituto de Formación Profe
sional con las ens3ñanzas que para cada uno de enos igual
mente se relacionan:

ASTURIAS

Noreña

Instituto de Formación Profesional -Camilo Alonso Vega•.
Les Ricgos. s/n.

En este Instituto se integran el Centro de Formación Pro
fesional .Camilo Ai.onso Vega- y el Centro de Formación Pro
feslOna! A(;el~rf:tda número 11.

Primer Grado en las' Ramas de:

Metal, Profesión Construcciones Metálicas.
ElectriCIdad, Profes~ón Electricidad.
Construcción y Obrcls. Profesión Fontanería.
Automociéll, Profaaiones Mecánioo del Autom6vil y Elec-

triCIdad del Automévil.

Segundo Grado ell las Ramas de,

Metal, Especialidad Caldererla en Chapa y Estructural.
Electricidad y ElectrónIca, Espec18Jidad Instalaciones y U·

neas Eléctricas.
Automoc16n, Especialidad Mec/lnica y Eieclricidad del Au

tomóvil.

CADIZ

La Linea de la Concepción

Instituto de Formación Profesional .Vlrgen de la Esperan
za- .-Calle Héroes del Alcázar, 12.

En este instituto se Integran el Centro de Formación Profe
sional .Virgen de la Esperanza. y el Centro de FormaciÓn Pro-'
fesional Acelerada número 4.

Primer Grado en las Ramas de,

Metal, Profesiones Mecánica y Construcciones Metálicas.
Electricidad, Profesiones ElectriCidad y Electrónica.
Delineación, Profesión Delineante.
Automoción, Profesiones Mecánica del Automóvil y Electrl·

cidad del Automóvil.
Madera, Profesión Madera.

Segundo Grado en las Ramas de:

Metal, Especialidades Máquinas-Herramient.as y Matricerfa.
y Moides.

Electri::i¿ad y Electrónica, Especialidades Instalaciones y ti·
neas Eléctricfl,5; Máquinas Eléctricas y Electrónica Industrial.

Delineación, EspeciAlidad Delineante Industrial.
Madera, Especialiciad Madera [S. R.J. Enseñanza concedida

oon efj ráctcr provisional.

CANTABR1A

Santander

Instituto de Formaóón frofesional .. Cantabria_.-CaJle P~-,ña

Sagra, sin.

En este Instituto se integran el Centro de Forma' i6n Pnle
slonal _Cantabria. y el Centro de Formación Prof!~SlOna. Ace·
Jerada número 15.

Primer Grado en las Ramas de:

Metal, Profesiones Mecánica '1 Constnlcdones M\.~tAlir:as

Electricidad, Profesiones Electricidad y Electrónica.
Qulmica. Profesión Ollerador de Laboratorio.

Segundo Grado en las Ramas d&.

Metal, Especialided Máquinas·Herramlentas.
ElectricIdad, EspecL:Hades MlIquinas Eléctricas y Electró

nica Industrial.
QUímica, Espe<'iRlidad Análisis S' Proceses Básicos.

MADRID

Madrid

Im;tit~to de Formución Profesional ..Baraias•.-Carretera de
Bd;'d:as, Iulómetro ~,5.

En este Instituto se integran la Escuela de Joyeria y el Cen
tro dE:: Formación PI'ofesional Aceletada número 1.

Primer Grado en las Ramas de:

Metal, Profesiones Joyeria Común IS. R 1, Secador de Fue
go IS. RI, Engastador IS. RI y Diseñador (S. R.I. ProfeslOues
concedidas con carácter provisional.

Construcción y Obras. Profesiones Albañileria, Fontanería y
Pintura y Decoración.

Automoción, Profesiones Mecánica del Automóvil y Electri
cidad del Automóvil.

Electricidad, Profesiones Electricidad y Electrón ica.

Tercero.-En el Instituto de Formación Profesional .H,diópo
lis., de Sevilla, avenida Manuel Siurot. s/n, se inUlgt·cn<lll la
Escuela Náutica .San Telmo. y el Centro de Formación Profe
sional Acelerada número 12 de dicha capital. impartiéndose :a.s
enseñanzas de Formación Profesional siguientes:

Primer Grado en las Ramas de,

Metal, Profesión Mecánica.
Electricidad, Profesión Electrónica.
Quimlca, Profesión Operador de Laboratorio.
Hostelerla y Turismo, Profesiones Cocina y Servicios
Marítimo-Pesquera. Profesiones Puente y 'Cubierta M~rcante,

Electricidad y Máquinas.

Segundo Grado en las Ramas de:

Metal, Especialidades Máquinas-Herramientas y Automatis
mos Neumáticos y Oleohidráullcos.

Electrlcldad y Electrónica, Especialidad Electrónica indus
trial.

Hostelerla y Turismo. Especialidad Hostelería (S R l. En
señanza concedida con carácter provisional.

Cuarto.-En cualquier caso cuando las enseñanzas conce
didas se refieran ..1 Segundo Grado, sólo podrán esl ~bl'c,,"se
si el número de alumnos matriculados en la Espeuaddad al
canza un mínimo de veinte.

Quinto.-Se autoriza a la pirecci6n General de Ens~ñan:,as
Medias a dictar las Resoluciones que estime oportll nab pl'lra
el desarrollo de lo dispuesto en la presente Orden.

Lo digo a V. l. para su conodmIento y demás efectos.
DIos guarde a V. 1.
Madrid, 11 de julio de 1984.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 19821, el Subsecretario, José Torreblanca Pneto.

TImo. Sr. Director general de Enseña~zas Medias.

RESOLUClON d<I 17 de mayo de 1984, d, I Instituto
20445 Nacional de ASistencia y Promoción del Estudi~n

te. por la que se instruy¿ expediente de revocaCIÓn
de ayuda a dalla Yolanda Isla Aznar.

Visto el expediente instruido por la Secci6n de Verificación
y Control de este Instituto a doña Yolanda Isla Aznar. estudJ-1nte
de 2.· de BUP, durante el curIO académico 1983/84 en el
Instituto .Miguel Primo de Rfvera> , de Calatayud (Z.",~07.al;

Resultando que, d01la Yolanda isle· Aznar SOllCltO y obtuvO
ayuda al ""tudlo para cursar 2.° de BUP en el Instituto ,Mguel
Primo de Rivera. de Ca latavud alterando pera el lo la cre·
dencia: de la ayuda a.l e.studio, en la que (',.Ambió l~:¡ fn:¡s€s~
-No ha aprobado el primer ctirso completo. y ..pen'·hente Ma~
temáticas de 1.0., por la de ..ha aprobado el primer curso ~om

plet-o., V tachflndo las anterio"'E"s', AsimismO. a.:ter6 le cPrtifica.
ci6n aCgri~~~1Iica qu~. realj7.8,rJa por la S~cr~·'t>.;ria del In5tHuto
donde curSa estudios, e.diunt6 la alumna B le. sol!c:tuct de
ayuda:
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Madrid, 8 de agosto de 1984.-E1 Director general. P. D, lOro
den de 20 de abril de 1983, ei Subdirector general de Relaciones
Laborales, Francisco J, González de Lena.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Vistos los expedientes y las correspondientes propuestas de ¡.
Inspección de Educación Básica del Estado y de la Escusla
liniversitaria del Profesorado d' EGB, debidamente Informadas
por la Unidad TéCnica y División de Planificación;

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se fust.iflca
Id. neceE:iidad de las variaciones en la composición actual de 108
Centros públicos de Educación General Ba..ica v Preescolar.

Esta Dirección Provincial ha dispuesto modificar los slguien
te~ Centros:

RESOLUCION de 7 de iunio de 1fNl4. ele la Direc
ción Provinci.a¿ de Zamora, por la que SB modi.fican
Centros Púbiicos de EducacÍón General Bc:isiclJ y
preescol.ar en 8ata provinCia.

20447

20446

Provincia de ZamorlJ

Municipio: Zamora. Localidad, Zamora. Código del Centro:
49005416. Denominación dei Centro, Cole¡¡io Público de Prácticas
.Nuestra Señora de la Concha.. DomIcilio, Fray Toriblo de
Motolimia, 1. Régimen de provislón, Especial. Transformacio.
Des, Ocho unidades de niJlas de EGB de régimen especial en
ocho unidades mixtas de EGB de régimen especial. Comp061ción
resultante: OcbD unidades mixtas de EGB. una unidad de Pár·
vulos, una Dirección sin curso y una Profesora diplomada en
Educación Flsica de régimen especial.

MunIcipio, Zamora. Localidad, zamora. Código dal Centro:
49005404. Denominación dei Cantro: Colegio Público da Prácticas
.San Fernando•. Domicilio, Ronda de San Torcuato, 4. Régimen
de provisión, Especie!. Transformaciones, Ocho unidades de ni.
ños de EGB de régimen especial en ocho unidades mixtas
de EGB de régimen especial. Composición resultante: Ocbo unl·
dadesmixtas de EGB. dos unidades de párvulos. una Dirección
sin curso, un Profe601" diplomado en Educación Físic. de ....
gimen especial.

Munlclpio: Zamora. Localidad, Zamora. Código del Centro:
40006S85. Denominación del Centro: Colegio Público .José Galera
Moreno•. Dornlclllo: CaBe Arapiles, sin número. RégimeD de pro
visión: Ordinario. Creaciones: Una unidad mixta de Educación
Especial. CompOsición resultante, Ocho unidades mlxto.s de EGB

una unidad mixta de Educación Especial y una Dlrecdón
con curso.

Municipio: Burganes de Valverde. Localidad: Burganos de
Valverde. Código del Centro, 49006226. Dellomiuaclón del Centro:
.Coleglo Público Comarcal.. Domicilio: Burganes de Vaiverda,
Régimen de provIsión, Ordinario. Creaciones: Una unidad mixta
de Educación Especial. Composición re.ult!Ulte: Ocho unidades
mixtas de EGB, una de párvulos, un~ unidad mixta de Educa
ción especial y una Direcclón con curso.

Zamora. 7 ds lunio de 1984.-El Director provincial, Gerardo
Sancho Pascual.

RESOLUClON d8 8 d8 agosto d8 1984 d8 la Dlr60
olón GenerlJl d8 Trabaio, por la que 'se elispone 14
publicaclón del Convenio Colectivo. d8 ámbito in
terprovinclal, para la .EmpreslJ Naclo1Wl d8 Arte
scnicl. S .A", Y su perso1W1.

Visto e! texto del Convenio Colectivo de trabajo de <\mblto
Interprovlncial, para la .Empresa Nacional de Artesanla So
ciedad Anónima., suscrito el dia 'J:I de abril de 1984 por la Comi
sión negociadora del rnlsmo, con entrada en este Centro diree
tivo el d1a 11 de mayo último y completada su documentación
en esta fecha, de conformidad con lo dispuesto an el a.rtlcu.
lo 90.. 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo. del Estatuto de ios
Trabajadores, y articulo 2.· del Real Decreto 1040/1981, de 22 de
mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos

Esta Dirección Generai de Trabajo acuerciao '

PrImero.-ürdenar su InscrIpelón eIl el Reglstro de Conve
nios de esta Dirección General. oon notificación de ello a la
ComiSión negociadora y con la advertencia a la rnWna de que
la .Empresa Nacional de Artesanla, S. A." se baila incluida
en el ámbito subjetivo del articulo segundo de la Ley Wl983
de 28 de diciembre, advertencia esta de 1& que se defa constan:
cla en el correspondiente asiento de registro;

Segundo.-Remitlr el texto del rnlsmo al Instituto de Media·
clón, Arbitraje y Conciliaclóll.

Tercero.-DispOner su publlcaclón en el .Boletln Oficial del
Estado>.

Re6ul~ando que, detectadas estas aDomaaas por la Dirección
Prov H-:c¡al de EduC&Ci6n Y CiencIa de Zaragoza, dieron tra.s:ad.o
del expediente de esta aiumna en 24 de enero de 1984, a la
Secc:ón de Veriflcaclón y Control;

Re'u:t"nc'D que, duña Yolanda Isla Azr ar, habla cobrado ya
las 2B(j(J() pesetas que se le hahlan conC€dldo en concepto de.
ayuda de de.sp.azaml~nto y Hbros y, habl<mdo .verificado la
a; ten',Ción de :a credencial de becario y la oertlficación a.ca·
démlca. la Secc;ón de Verificación y Control, prDcedió a 1&
ap-ertura <'-le ex.pediel1te de revocación de ayuda en 22. de febrero
de 1984,

Resultsndo que. con fecba' 2 de m&r'ZO de 1984. le fue notifl·
cado et pl1egú d.e cargos, donde se le Imputaba La alteracIón de
la ceniLcación aCá.démica personal. asi como la de la creden
cial de bt~ar~o. no contestó al mismo. a.bsteniéndose ce hacer
uso de 'os dereohos que le confiere la Ley de Procedimiento
Adm;.nl~lral:vo de 17 de iuao de 19:57. e.n sU actlculo 91.

V l.~ tos la ~y Je Procedimiento Administrativo de 17 de julio
de 1958 I.C'J.etm Oficial del Estado. de 18 de julio); Real
I:ecreto 2"95 1903, de 28 de julio (·Boletln Oficial del Estado'
de 27 de agosto) por el que se regula el sistema de ayudas
al estudio de carácter personalizado; Orden ministerial de 28
de dici€:nbre de 19b3 <...Bo;etin Oficial del Esta.<io- de 3 de enero
de 1984) por la que se regulan los requisitos económicos a
cumpilr para la obtención de ayudas e.! estudio, asl como las
causas y med;os para su revocación, y la Orden ministerial de
11 de noviembre de 1982 (.Boietln Oficie.! del Estado· de 18 de
novi€mbre) po~ la q.ue se regula el régimeD general de ayudas
al estudIO. en ,os lUvel.... no unlversi1&rios, para el curso acadé
mico 1983/84;

C{)IlSlde, ando que han sido probados y adrnltldos para la
solic,tanle los cargos expuestos. al no conteatar al pliego de
cargos;

Con..derando que, dicha falSificación vulnere. lo estab1ac1do
en la ~)rden min~swrial de 11 de noviembre de 1982, !tlencionada
anterIormente, que e..l su articulo 33.1 dice: -Loa alumnos beca.
rios perdPrM en cualquier momento. tos beneficios conoodidos,
previa .a apertura del oportuno expediente. en loa siguientes
supuestos:

1.' Haber faiseado 1.... declara.cionea formuladas en la soU
citud de ayuda o ooD5lgnado datos que induzcan a error a laS
ComiSIones Provinciales de Promoción Estudiantil y Organsimoll
corresnondient.e3 de la.s Comunidades AutónoID&S, o no cumpli
mentAn los requisitos del artículo 30 al hacer efectiva la ere
dencjaj recibida,

Esta Pres:dencra, en uso de las at.rtbuciones que tiene con1.
r:rltl5 ha d~spuesto:

Primero.-Revocar 1& ayuda al estudio oonoedida a dotla
Ya:anda Is:a Aznar para el curso 1900/84 y, en cons8eUencl&,
imp<>~er a la interesada., sub<lidi6Iiamente al cabeza de la
un'dad f"mEiar a 1.. que pertenece, la obligación de devol...... la
can tldad pert'ibida (28.000 pesetas). para el curso 1983/84, que
d€béra ser lllg!'esad.R en la cuenta corriente ntunero 428, abierta
en 9i Banco de EsP<lfta. en Madrid. a nombre del Instituto
Nac'onaJ de As'Ster.(Í4 y Promoción del Estudiante UNAPEl
justlf¡cando dICho ingreso cpn la opOrtuna documentación. qU;;
deherá ser remItIda a la Sección de Verifica.ción y Control en
los ServIcios Centrales del Instituto (calle Torrelaguna, 58 Ma..
drld 27). '

. Segundo.-EI ingreso de las 28.000 pesetas, a qWl se ren
el punto anterior y de conformidAd co" lo dispuesto en e!
p'mto 11 de la Orden ministerial de 28 de c'ic!embre de 1983,
d€'!"'... ra s€r efectuado en el plazo de 1M tres meees 9~guieDtee a
la fedla de la recePL·i6n de la 'lotificaclfn de la presente resolu,..
clón No obstante. los InteresMos podra.n soliCItar del lNAPE
que dlCho Ir.greso se fraoclones en tres plazos de le.OOO, 9.000
v 9.,)(l() p-e5E"tas, respectIvament.e, a ingresar ea la exPt"e8ELda
cu(~nta €n los plazos de tres, ocho y doce m..esea, contados desde
la f€'(_ha expre~ada.. De no soli(;it.ar exprE'P..amente el fra.ccion&
m 'erte. ni ~f",:tuar el 1r.gre.so de la totaEdad en el plazo de
t.res rr¡;:-ses sena.ados. le será. exigida la devolución de 1&&
P€:i·-:-".HS 28,000 ;'lar la vía de apremio.

T~rcero~PubllCaren el .Boletln Ofictal de.l Estad"" y en e!
.80. ,tln Ofki.q] del Ministeno de Educación y Cienciaa la pre
sAnt~ .'eso. UClI.'lD. de conformidad con lo dispuesto en la Orden
mln :st~r:al de 16 de ju;io de 1984 (.Bo]etlO Ofíctal del Estado>
d~ 19 de noviembre) en el titulo VIII párr&fo tercero.

Cuarto.-Poner la presente re.aoluclón en conoc:!mlento de 1aa
df'nL-' s autoridades que pudleran resultar competentes para e::n
g'r cua:€squiera otras reSpOnsabilidades en Iae que hubiera
PC<LdO mCUIT~r.

Con~ra la presente resolución. que n.o agota la vfa admlnle
trallva, podrá la interesada intel1lOner el correspOndiente ~
curso de a;zada ante el exoelentlsimo seilor Mtnlstro de Edu<>&o
o'ón y Slencla (Servicio de Recursos, calle ArgumOll&. 43. Ma
d,rJdl, ea el plazo de quince dlss, contados a partir del siguiente
a del rr""ClOO de la presente resoluci6n.

Lo que comunico .. V. S, para su conocimiento y efectoa.
DJOs guarde a V. S.
Madrid, 17 de mayo de 1984.-E1 Presidente. José Marta

Ras Adam.

Sr Secretario general del INAPE,
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CONVENIO COLECTIV(\ DE 1984 PARA LA .EMPRESA
NACIONAL DE ARTESANIA.

CAPUULO] • fW¡'.n::\S Glr.:[J<t,L~

ArUculo 'R~_ Amblto persf'nal y fun:ional.-

El presente Convenio Colectivo reg:Jla las relaciones labor~les de la·
Empresa NacIonal de Artesa"la, S.A. (AATESPARAl y sus trabajadores, ya sean
fIjos de plantilla o con contratos de duracl6n determinada. y cualquiera •
que sea au ealegorla laboral y cometido.

En cualquier caso qued,n eY.cluidos de la aplleael6n del presente Conv!
nlo. las personas que se encL!tntren COT.~rendidas en alguno de los supuestos
a que se refieren los artleulos l' número 3 y 2' del Estatuto de los Traba
Jadores de 10 de fiarzo de 1.980.

Asimismo no ser~n aplicables a los trabajadores con contrato de dul"! •
~!6n dderrr,inada los siguie~tes articulas del Conl¡''!!nio: 1:4. 18. 26. 2.7, 28

Y 30.

DJc.ho personal contraüdo por duración d~te.rminada se regir!. en todo
taSO I ade::l~s de por las norilleS c()r,t(?ni~dS en el Convenio Colectivo) con las
exclusiones resto'i)adas en el porrefa anterior. por sus condiciones parUcul,!
res estable:.idas en su contrato in.jividval de trabajo.

Artfculo 2~.· Mbit? territoriaL-

Las norillas de ~ste Corwenio ser~n de aplicac16n en tooos los centros·
de trabajo Que le Empresa tiene en la actualidad o pueda e5ta!Jlecer en el 
futuro en todo el territorio del Estiido Espafiol.

Artículo 30._ Ambfto ter:poraL_

Con Independencia de la fecha de su publlcael6n en el Boletln «Ielal
del Estado, y sIempre ~ue no se especlfl~ue otra cosa en alguno de los art!
culos que más adelante sé redactan) el presente Convento entrara. en vigor.
todos los efectos elIde enero de 1.9B4 fInalizando el 31 ele diciembre de
1.984 '1 prorrog!ndose Ucitarnente por períodos anuales caso de no ser denu!
clado por cualquiera de 185 partes en la forma 'f plazo establecido en el I,!:
tículo siguiente.

Sin perjuicio de lo sr,tedor. se establece expresamente que Jos efe!.
tos retroactivos s610 serén de apl icaci6n al personal que al día. de Ja f,!
(ha de la publicación del Con'~enio en el B.O.E. mantengarilacJón laboral 
con la Empresa~

ArUculo 4'.- Oe-nuncfa ...

La parte que desee denuncier la terminaci6n del Convenio O en su caso
de 11 pr6rroga en curso) deber! comunicarlo por escrito I Ja otra parte _
con un mes de antelación como m!nfmo I Ja fecha de su· terminación. hacren.
do constar en dicho escrito los arUculos y materias que S~ pretenden rey!
sar.

De lUcho escrito se remitir! copia a la Dirección General de Trabajo
de conformidad con lo est'blecloo en el artIculo 89 del Estatuto de los •
Trabajadores.

En la primera semana del mes de enero deb~r4 quedar constituida la Ca
mistón Negociadora del nuevo ConvenJo ColectivO t flj6ndose en la misma re;
niOn el Calendario de negociaci6n~ -

Articulo 51l •• GaranUe toAD PERSONAM"._

Las condiciones establecfdas en el presente ConvenIo M consider.arc1n
rninlmas. respetándose I titulo individual aquellas condicl;nes económIca.s
y de otra fndole Que fueran rn~s beneficiosas a las recogidas en este Con ve
.nlo.conslderadas en su conjunto y en c6r¡;puto anllal. -

Arttculo 62... Absorción y compenseci6n._

Las retrIbuciones establecidas en este Convenio CO~pc:1s¡¡dn y aL!;orbe
r~n todas las ex1st~mtes en el momento de entrada. en ~igor.cualquiera que
sea la naturaleza y origen de las misr.;as.

Los aumentos de retrlbllcf6n <:¡ue puedan producirse en el futurD. por.
disposiciones legales de gene1"al eplíctci6n, Convenios Colectivos O contr!.
tos individuales) sólo pcdr~n 6fectar a las condiciones pecta1as en el pr!,

.sente Convenio cuando con::iduiidas las nuevas retdbucíor.c:: g: i,~i",Hlte '1
en cómputo anual superen las aqur pactadas.

En casa contrario S€r~n cúr:_;Jensado!s y absorbidas po:- fS:i:

aanteniéndose el presente Con',';:,nio en sus propios t~rmin(.¡s y ~.

clón alouna en sus concep~os. rr/¡ojulos y retrU1'Jcion~s.

Ambas representaciones conlllenen que siendo Jo pactac'o un t0'':~ ~_

CO de carkter indIvIsfble, se considerara. al Convenio CC"',Q n:.;10 y :.' \:

cacle alguna. en el supuesto de q~e,Ja autoridad laboral ce"';:," ,~r, ~_,:, '

USa de sus facultades regi ;w,~:tarias no aprobllse la tc.1til.l 10;:.d dI', (

nido l éo~prúrr;eti~nd(¡se en e~te caso ambas partes I rc:c:-,~ider~r le r/;'
e!aci6n del Convenio Co12C1..ivo.

Por todo Jo anterior las mejoras del presenté Cony€nfo d(-G("·rf~, C{\f;,í

derarse en su conjunto y en c6rr;puto anllaJ. sin que. en ningún cas:, P' e '1"

Intentarse que se h'9C;¡ "<lor dé fama Individual a aislada.

!"tlculo B'.- COI!·I'lC"----"e.rJ~'T_I!••

Se eonstltuye una C.omisi6r, Paritaria de Convenlo con las fue";c',, •
CJUe se especifican en el art! culO! 19u1ente.

Dicha ComfsIón se reunir$ una vez cada tres lI'.eses salvo CO::'.":~,+;0ria

de cualquiera de las partes por causa serie y grave que afecte a les in',e
reses generales en el 1mblto del Convenio.

La reunión, que será convocada por escrito 111 menos con trr:s: días há
blles d~ tntelacl6n, deber6 IncluIr necesariamente el orden del ora. -

Sor!n Vocales de la misma tres representantes de los tr'~:" '.r·" y
tres do la Empresa. designados respectivamente por les partes fir~~,!j_QS ce

entre lns que fOl"llan parte de la Comi~lón DeUberadora del CO¡''o'(;li:" C{l·~O ..
tlM aros a suplentes.

Ser. 5!cretlrlo un vocal de la Comlsl6n que ser4 nec~r¡"o r.n ",.;,
.s16n. tenIendo en cuenta que eJ cargo recaerl una vez entre los rt;~' '?~':n

tantes de Jos trabajadorés 111 sIg'Jiente entre los repres(:r.:~:,~'-';, I".'c la -:
ED1presa.

Los acuerdos de la ComIsl6n requerlr4n para su vallooz la CG' :"'l
d&d ~e cuatro Vocales co",o mInloo.

Articulo 91!~ .. FuncIones de la COl'l'lisHin Paritarfa._

SJS funciones ser4n 1.. siguientes:

al Interpretacl6n de la apllcacl6n de la totalidad de las el/, o';las
del ConvenIo Colectivo.

bl VigIlancia del cumplImiento de lo pactados

el Estudio de la evoluclOn de las relaciones entre las portes e'"tr!
tontes.

dl EmItir Informe respecto de aquel personal que por su bojo rEe,dl
miento O actItud en el trabajo perjudIque. en opinión del;ct"e •
del Oepartamel\to_o centro. la buena marcha o funclonc~l~~i~~ de •
IDs mismos.

el Conocer a petlcl6n del Interesado de a~ueiJos casos en que el no 
disfrute de las vaCaciones programadas por necesidád~s cel se:,vicio
suponga un perjuicio económico para el mismo.

t) Controlar la pureza de Jos procedln:lentos de sele:dG:1 (.:>1 r" é':-r',ül
a que se refiere el artículo 12,R del presente Ca!~,eil¡O.

g] Cuantas otras actividades tiendan I le mayor eficl'.:ia ~'6':"c:ca dd

Convenio O vengan establecida~ en su texto.

Las funciones O actf\llóad9s de esta Comls16n Parftij;'ja no CLUl:¡: (':1 e¡¡
.rngan caso el Ubre ejercicio de la jurisdlcciOn cC'JpetCíI:'e, de «~ ,--; .. J

con la. norr.,ativa vigente.

~:: partes convienen en d~¡r conc.círriento a Ja Corr,Isfftn Parit¡';1 ." ('(>1 •
Conyenio de cuantas ducus, dlscrqiancias y conflictos pudiera" ¡:.¡ ':~ •

Como consecuencia de la in',-opr.:taci6n y aplicación del CCf1,'~ :l' r
.cff(~:a Cr::::'isi6n F:it~ d:'~c. a ]ii~ péí:'tes discre.pJ~tes.
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Ld ()r~,,' :,:;:i~n del trabajo, de ConfOf':liéad con las disposicIones lega
.,j ;(;~,lJ·5. es f¿;::!.Jltild ex'lusi .. a y rf;!~ponsdbi1idad de la Dirección de 11

~¡. "sta facultad los representantes de los trabajadores te,!-

d,,';" ':íI::: e/,c '" orientación, propuestas y emisi6n de informes en lo re la-

el ce."' 13 cr';mizaci6n, racionalización y mecanización del trabajo. de
cr,~;' .C\': Cín l2.s co;npsotencias Que la legislación vigente les reconoce.

! ~ [e ~ 1olí'
---- ---".~.

l - F~~,~· ~,a se cs~'pr':7t'te a realizar G'~r6nte la vIgencia del presente •

CC~:'.'el v, [.;:1 estudio de valoraci6rr de un número r.:ayorltarl0 y representa~l_

.. 0 ·J2 ¡C'~ f.:~~tcs de trabajo existentes en la misma.

La pJ: Licl[cci6n del C.om1té de Empresa en dicha valoración se reallzarl
cc-,~:;~ -:1 ;~r('.\'ecto presentado por los Consultores encargados de la misma.

Ingresos y ascensos ...

(c,-:; ~,rinc¡¡:,io <;eneral toda plaza vacante que no se amortIce o a~uell.

l.IU€ S(-<1 ei? r·l..""~a creación, excepto las de los Directores y aquel personal
nc'~,~;:-" r-x el I.N.I. o cuyas condiciones económlcas sean fijadas 'por 61,
se Ln.t_¿~·.J de Cubrirla en primer término. con personal de la propia Empre..
sa q~e !"('Jna las debidas condiciones de idoneidad, y, en su defecto con
c(p::::-...:; trabajadores Que hayan desempeñado en la Empresa funcIones de du.
rc::cié-:; 'ptt~r_'i1¡n¿¡da a satisfacci6n de aQuelltl~

A idl fin la Ernpresll pondre\ en conocimiento del CorniU de Empresa 11
SJflc'i'Orie In~onación sobre las vacantes existentes, el perfil completo.
G'e! v·~'st:J a cub,ir y el procedimiento de contratación a seguir en cllda ca
50, ~I;e plJe,je ser bien mediante concurso-oposición restrlngtdo entre JOI:

~"i s"'-,cs o lrien :i.ediante concurrencia libre a través de anuncjo en JO$ mediot
l~'? c;-'J:l:cacié:l. En todo caso, el Comité de Empresa podr4 vigilar el cl!!
pl ¡'-'l'J,:O de las nor:nas establecidas en cada proceso de selecciOn.

Si la ccc:p¿cié,n de las plazas vacantes recae en f11gan trabajador fijo
C'2 pi '« ti ¡ 1a y s:J;Jone un cambIo d@ rp<:;id~nc:ia dal mismo. 5e ·entcnder4 quo

el ir""ErC:S2~O a tedos los efectos solicitO el traslado 1. peticIón propIa _
al r".!:-\o p~';;sc'o de trabajo.

!:~5fCJlo 13 2 ._ Permutas._

Los tr;:t:.; .:!rjores QIJe ostenten 111 mi sna categor[a profesional y tengan

d'Ó's~ino (;n distintos centflos de trllbaJo de 111 misma o djferent~s locaUda_

ces, pc;jráI1 c:~::er~arjlqr: ~Lmt~-'IIQ.1 h ..perlJllJt~ de-.5U! -re.sp$s-ti-~-a:-'~3-tai.~

d·'? traba:o, si bien será la Empresa Quien en ú1t1~ término llIi autorIce te

.'llEr:CO ,;;n ('..'~nta e~tre otros factores las necesIdades del ;ervlclo y la ai
~! ~·.:d de d~::GS traoajadores.

~:-_~L~..~r:Jl.P.- Per:Gnal con c~¡;acidad dis;T¡inulda._

L05 tr'lbajildcres /lfectados de capacidad dismInuida podr"n ser acopla ..
,jos en otra actividad distinta a 1II de su categorh profesionllil adecuad; a

5'~ d;t:E~:L ::=':;0 de lle~arse a cabo el acoplami¡;or¡to se les respetara el S!
: ~rlO (j'.e tUlliesen a;¡tes de pasar a dicha: situación.

~~~~r..::~~.~o_.~5~.- FOTrreclbn del personal._

,. - La e!~presa se preoéupar.1 de la forrrac10n y recIclaje de los traba

s, Jrc:~rlln.nGO cursos, conferencias. etc. dentro de la Empresa que

.. '. é:'~¡ J:s jif1:;ri:ntes niveles y cat(;.;orIas y enviando a su personal a •
~,~ "¡'~:cn;,~cos por otras EntIdades.

2.- Lé: [)ir~,:·:j6n de 111. Empresa elaborar~ un Plan anual de Formaci6n de

-'1:'.;, (1'/0 ot:jetlvo Mslco serli el perf(>cciona11iento del empleado en _
'~ •• 'J (it: +-'"':~,,,jo. En este plan anwal se cará cuenta e!e los cursos 11.

:! .10 de E<,pl~i1cos, presup~'Estc ec::;r:ó:'1i:;o, etc. siEndo, a lo ..
']0 d·- '.:liO, ad"ptado a las necesidades que pudieran surgir.

3.- Un,) vez el'lb~rado e~te plan de Fomacf6n se dara traslado 111 Comi ..
(~f~ rr"Jrc":J Pilra Que ~ste fcrrcule los comentarios Que estime conveniel'l _

1"5. p(..,' 'r"l' "01lte el Plan scr~ aprobado por el CQrlit~ ce Dlrecci6n. -

4.- Co:"! ir.dc;,,-'r:,~,,ncirl ce Jos planes de Formaci6n Qtre la Empresa est,Q.

blezca, tojo trd~jd'::l' po¡~rá sol i:itar aYüdds económicas con objeto de ..

asistir a curs:Js de ForlT,ac 16n relacionados con su trabajo. Dichas ayudas ..

Iran contra un FGn:~o ¡J.~ F~.I;"ac¡ón qu~ S2 crea al efecto. siendo la cant.!.
dad destin;:¡da al rr:isc.:, paró el año 1.984 de 1.800.000 lb•

En 81 plilzo d2 {l~ lT''::S a partir de la publicación del presente Con·
venIal deber! ser red.1Cta,.10 el Reo;¡lamento de funclol1arnlento de dlcho Fondo
por una comisión ccmpu~sta por 2 r¡,jf,;':1bros del Comité y 2 representantes de

le. Empresa.

CAPITULO IV • JORiIADA. flOf:ARIO. VACAC!OhES y PERI~!SOS

ArUculo 16'.- JornadJ de Trahajo y Horario ...

f ... En las Oficinas Centrales y el Almacén Central la jornada de tra::....
jo ser! de treinta y siete horas y medIa prest)(!as de lunes a viernes 11 ra
zOn de 7,5 horas diarias. Dentro de la JorncHJa sa dEstInaran 15 mInutos di!
rlos al consumo.del bocadillo.

El horario de trabajo ser~ el siguiente:

a) OfIcina Central: Entrada: De 7,45 a 8.00 ~oral

Salida: De 15,15 a t5,3O horas

b) Almacén Cent:-al: Entrada: 7,45 horas

Salida: 15,15 horas

No obstante lo di5¡:J'Jesto anteriormente .. los responsables de c8da Depart!

ment9, y con el fin de poder cubrir las necesid¿;des pecul lares de los IDI.! ..

IIOs. podrán pactar con el personal a su cargo 111 realizacIón de horarios de

trabajo distintos al señalado, l'1anteniéndose. salvo acuerdo indivIdual en ..
contra, los horarios especiales ya estdblrocidcs.

2... En l~s Tiendas la jamado! sera de treinta y ocho horas y media de _

trabaJo efectivo senanal. prestadas de lunes a sábado y en jornada- part1tJ4.
~ los efectos del descanso semanal obligatorio. queda al criterIo del Jefl
de tienda establecer, según las necesidades del servIcio, los turnos; y dlu
·de libranza. garantizandose que cada trahajador tenga 1ibre. una vez al mes,
la tarde del sábado o la mañana del lenes, siendo dicrlo disfrute rotatorio
., aplicable 11 todo el personal del centro.

El horario de apertura y cierre de cada tIenda se acomodarA en todo ca..
&o I 18 normativa vig ..ntA en cada localidad.

3.- En las OficInas Centrales no se trabajara los dfa 30 de AbrIl. 14 _

de Mayo, 22 de JL:nío, 2 de NoviFr,bre. 24 de DIciembre y 31 de Diciembre. _

los cuales se consideran como p'Jentes recuperables. A tal efecto. la recup!
ración se hara durante las tardes y por horas completas realizadas en la s,!

mana anterior y/o posterior de los siguientes dIas:.- 30 Abril. 14 Mayo. 22.
JunIo y 24 de Diciembre. o bien por compensación de horas extraordinarIas.
realizadas en esos meses.

En el Almacén Central reg1r~ todo lo dispuesto en el parraro anterior _
aalvo lo referente al 14 de Mayo ql..:e sera dIa laborable y por tanto no se _
recuperara.

4 ... En !as tlenOds no se cerrara en Olngun d[a de tos consIderados coma

puentes en el punto anterior, salvo Sábado Santo. El personal disfrutar! a
10 largo del af'lo de cllatro dlas (Hstribuidos de acuerdo con las necesidades

de cada tienda y que en ningún caso podran ser c!lcumulados a llls vacaciones
reglamentari as.

AsImIsmo, en las tiendas, no se trabajarañ las tardes de los días 24 ,

31 de Diciembre. El dra 5 de Enero se realizarA el horario habitu~d.

Articulo 17'._ Vac~'":l,mes...

1. .. Todo el persond de lci. Err.¡::resa tiene derecho a una vacacIón _anual ..
retrIbuIda de 30 dfas natu;'21\:.:s,Que a l2'fectos de su disfru~e se contabiliza
ran por d1as Iabor2C1ie:;, d2 tal forma que se disfrutaran de 22 Ó26 dlas
laborables segC:r. que Id jornada de trab~jo se preste de lunes I v.lernes O ..

de Junes a s.lbado, respecti vamente.

2.- Tales nGmeros de dlas latorables se dev'::lgeT'Jn en funci(¡n del tlem..
po que se vaya a trab.'!.jar entre el 1 de Enefo y el 31 d8 Dicle:ntire de cat18
ano,. considerandose la fracci6n de día de vacación total como dia completo.
51 el trabajador ca:.Jsara baja antes de~ d[a 31 de D1cje~t.re y ya hubterl •
disfrutado l~s vacaciones,.1e le de$contara de su 1iquidaci6n el importe de
los eras ::lisfr~")-:"2~ ¡~; ~á:.
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3.- Se disfrutarán, sie.71j,re que L:5 II{'Ce,),:",>:> dd Lrat);.~o lo perr-,itdn, en

cualquIer época del eNo. prefercntf'~',i2nte entre lús m,~s~s de Junio a O,:tubre.

embos inclusive, fijnndo la fecha ce su di5frl'te de mGtuo ¡cuerCÁ:; cada e~ 
pleado con ~l ,J{'~e eje SL: D~;'lntal1'",...to ha!':i(l c cL:e~¡ta de las ne::esidó.jes del

¡ervlcio.

Ceso de que dos o mfs trcibajoidores ¡.Jretf'ndan disfrutarlas en la misma 
fecha y f,nO no sea posible por razones de servicio. tendrá prioridad el de

.,yor IntlgOedad en JI Empresa.

4.- Como crJterte general lBs vaca::iones se dlsfrutar~n lnlnterrL1lT1plda

Jlente, aunque siempre que 10 eutorlce el Jefe del Departamento corresp0E, 
diente podrAn partirse en dos o m~s perlados.

S.- Por cada Departamento se confeccionará antes del 30 de Abril el

plan de vacaciones de acuerdo con las p_eticlones del personal. Todos los 
cambios posterIores debe:r~n tener la llorobaci6n de los superiores.

51 una vez pragrarr.':"das y au~orizadas las vacaciones. elgan err,pleado no

pudi~ra d1sfrlItarh:s porque la ElTpr02sa por necesidades del servido se lo 
1mpldera, se le coopensará prevIa nego.:faci6n. de los perjuicios económicos
que se le heyan Dodido ocas tonar.

6... Las v8cacionfls anual!s deberán ser d1sfrutad~s ,ntes del 3\ de DI
ciembre del eno correspondIente. no pudlendose acur.1:J1ar todo O parte de lis
V8caclones de un aMo con las del sJgu1ente.

k.tJ~.!~J.o.18D .. - Permlsos .. -

1.- los IGple.d.s que lo solicIten tendrh derecho 1 disfrutar pel'lllso
sIn sueldo por L'n pl ..o que no excedo de sleta dlas ..turlles 11 ano.

lo petlclOn de IIcencll deber! presentarse con dIez dlas de Intlclpl
cl~n el C<lIIllen~o de le f""ha en que se desee dlsfrutDr "1 deber! concede;..
•1 les neceslaedes del .ervlclo la pel'lllten.

2.- AsI.ISIIIO. dIchos- empleDdos podrln solicitar lSl pel'llllo especial 110
retribuido por l1!l perIodo .de uno e tres IIOses, por l'IIone. di IIIqlIl.c16n di
estudios o exIgencIas tamlllores de cer!cter IneludIble.

Estos perlOlsos deher!n soUcltorse e1eno. can ID1E. de entelacl6n,
previa jllstlfic~c:em delllOtlvo.

3.- Los tr,baJenores tendr!n derecho. disfrutar pel'lllsa. retrIbuIdo. _
,ar el tiempo neC!;il\rJo ~:Ir8 ccncLltrlr.e exámenes cuemlo H curse con regu
lorld'd .studl,s p,ro 10 obtencl~n de un tItulo académIco o profeslonel di
blendo scl1citl'wle a su superIor j~r!rqulco con una Il'ltelac16n mtnlma efe •
dIez dI" Yposte,., o,'c~r,te J",t i f le,r de fomra fehDclenta fU eslstencla al
misso.

4.- los pE'rmi'.i:'~ I"e;JLJib.'ios er¡ los IIp.rtados 1 y Zse sollcltarla del De
partl;1'~f-:rlto de Pelsonal • ..:1 bie:l la petici6n se cursara a trlv@, del Jefe cii
Te..:¡-u paro. que éste, debdall1~'lte ¡nf..:;rmado. 10 hAga seguir al Depart&l1ento
cltedo.

~.19~ ... Estructura Salarlal.-

El ulorlo de cada trabajador se estructura en base a las .Igulente.
aponentes:

l.. Sueldo convenIda. Se corr~one de los sIguientes conceptos:
1.1 Solerlo base. Es el ulerlo mlnlmo enuol que pDra cDdD cDte~ •

rle se establece en la tabla ulorlal que .e edjunte como Anexo
ni \. .

1.2 CCIIIjllemento personal voluntario. Es 11 dIferencIo entre el suel
do convenIdo enuol bruto de cada trob'j'dor"l el salarlo base:
anuel qUB le corresponda segan .u categorla.

l.- CCIIIjlI....ntol. se establecen los sIguIentes:
'.\ AntlgOedad. se percibIr! por este concepto la cantldad que para

ceda categorla le establece en el Anexo nI l.
'1l1che cantldad .e abonar! par cado trlenlo f an cada una de las
catoree pagas establecidos, comenz6ndose a devengar el Importe
ele cada trIenIo el die l,del lIlOS en que 'e cumpla.'.2 PralongaclOn de jornada. PercibIr! este plu' el persbnal que en
la actualidad lo percibe cama consecuencIa del alergomlento, de
,fornodo poct'da en Su momento con la EmpresD. La cuantro de dl-

Cho plus es la misma que en la ectual1dad tienen rCCC:l(;(.~~:¡

los interesados.
B.3 Plus de lir'l¡Jieza. Lo percibir! el personal que en Ji] c::'-:", ;:.;

Jo rec.it;:: pc¡r r(i¡] izar labores de Ilmpleza que en s:.: ~;

péicti!rJas ccn la E",presa. siendo los importes los que 2

divid'Ji'.l percibe en la ectual1dad cada Interesado
8.4 plus de suplencia. Lo perclbir6- aquena persona que h,~~s ;,'.:,

funcione:s del Jefe de tIenda Cuando fste !ie enclJ':rl'\.re el:

por VaCa(i0n~s reglamentarhs. El importe 8 percibir SH~ >
fen-ncia existente. 51 la hay. entre el nIerro base rr,,:".,:_'~l

ilsignadG al Jere de tienda y el sueldo.conven!d:- m!?n::'-'i;l ':'·:-1
sustitlJto.

8.5 Incentivos. Dent.ro de la política cOltertiaI de le E:-presc. .:
table~e;~ para 1.984 un slste:na dc incentivos que ü:r~~ c:; ~

te las pcui:aric'ii.Jcs de cada canal. toáo ello en cr:!c, a ,~

tar diScri¡¡¡nacionE$ .Y el misrJ:o tinlpO cons'2g;;ir G.-'" ore:,: e:
mayor flúrc'"ro de pr:rsanas que prestf,r¡ SUS servldos €:n:~ ,.

sa.
B.6 QU"8ranto de moneda. El plus de quebranto de moneda ¡:,¿:-a el ;;.::"

so[)al de Caja que 10 recibe l!Ictualm<:'nte serA de 2.8DO ?'-.'~':~.:::':3

les. El sustituto oficial del Cejero o segundo Clljero pu::i!,:~¿

por éste concepto 1.000 f1Vmensuales. El tejero de ]a: Oficina ~

Central percjbir~ como quebrllnto de moneda le cantidad de 3.300

r.l/rr,ens va 1es.
'.Y·Plus de locomoci6n. La Empresa medfante éste plus variable S! 

gún cada (-<ISO corr,pensarA les gestos extreordinHios ce 1cco'"'2"
c16n que tenga que realizar el trabaje~or como c()ns€cu¿ncia de

la prestac1ón de su trabajo en cincunstancie.s excepcionales.
'S.8 Los'efectos econ6mlcos de 'los complementos "de a'1tig:edad, pr.Q."

)ongaclón de jornada, plus de limpleza y plus de sup1e:<:la se 
Iniclarln elIde Abrll •

Todos los complementos rese~ados en el epartado e, excepc.i.o le n'::r~".

dad sOlo se percibirán en les pagas ordinarias, y siendo cor~lr--·. . ~

tia puesto de trabajo. bien de calidad o canUdad de tratóJ"o e t

O Indemnizaciones, dejarén de percibirse en el m';YJ",nto e:l q:":E:

'Ir la causa que los motivO. por lo que en nlnG'Jll Cé~O tieu-, 1a r:~'

de consolldables.
ArtIculo 20 2.... Pago de salarlos y anticipos ...

El pago de los sueldos de los empleados se ef€ciu",¿ o~ 1i~:e~ :.) >. .r ~

'ledlente transferencia bancari~ e. le. cue~ta corrIe:l';.e c;':' t '"

IndIque.

Hasta. el d!a 15 de cada mes se podrán solicitar c:,,~icips

do convenido mensual por un Importe m~xlmo del 60% del mísr:o. A P:j"'''
lIa dI. 101 Intlcipos ser!n a clIente de la remuneración del rn~s si~!~~€' v',y

en ambos cesas ser! preclsa la autorización del Departa::-,w'"o de Pt:r5[""21. ~

AsImismo, serA pre~l'a dlche autorlzac%6n en los anticiv:.s a CJ(:';:'c :c.s'.ga, Extras de Verano y Navidad. las cuales s610 se púdr¿:i SG::Ci:2'" :J;..._.

~ delES 81)terlor 11 de su pngo••lendo su cuant!a rr:~;d::'¿~'_'J e •

parte bruto Que SB vaya. percIbIr.

!Cpculo 21; .. - Número de pag~s.·

El sueldo convenIdo anual bruta de cadD trebij'dor ser! disc' :l.::e e,

Cetarce pages [12 mensualidades 1 2 extraordinarias).

las p,gas extraordInarIas le perclblrln entre los dIos 10 y "
..ses de Julio y DIcIembre.

Expresa:~::nte se hace constar que le. Paga de Ben::flcl("~ 1

erUculo 44 de 18 Ordenanza laboral de Comercio queda ir:t" ,'0"0

do convenido e Ql:e se refiere el articulo 19 del pre~C";:'e rr-'~,:'

Ar~rc.!:l..1.Q..J_?~nc"'t"~~:::.nj_O~_~.-

A'7:bas partes e::pt<:ifican que para 1.984 el fr.':'"€;

E,5 sc~re el total de las retribuciones brutas al 31 C"- :'.C

CU),) 1~pGrte glcL?1 ar.:..:Gl de ~~rrE·sa se district::r¿ l;:-".~''''

godas 19~'¡)rales ce:rr'úr~':> el 1:;1 c.:.crC2.jo por a::lba:. p::.: ,,"='"

g_'0'_C~}E_ 2~ 9.. =---.i!"~I=.:-_rj_o_~21J.ia.i.-

Todes las c:,l~ic¡::hS E<Ul(':licas fij2d2S en E:l pr~>
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s: cualquier trabajador no rpestara sus servicios durante la jorna

'~2 de trabajo. percibir! el salario proporcional al tiempo o jOl'n.!.

-'~'_e trabajada.

::'0 .• NO discriminación en la remuneracf6n._

,r.jnU;::a el percibo del mismo salario por 11 prestación da un trab!
"ln 'lisc~iminad6n alguna por razones.di sexo. estado civil. edad
j c,s : ~mi tes enmarcados por el Estatuto de lo. Trabajadores·, raza.
',.::al. [dea! religiosas o poHt1cas. a1'l11acl6n O no a un Sindl-

-jO por razón de lengua.

;.' . ".- ~cras extraordinaria5 ...

Tj E:~ en la consideración de- hOras extraordinarias aquellas Que !XCg-

rI.-: >..(nda seLflanal pactada para cada centro de trabajo. en el arUcu-
~: ':5r::nte Convenio.

~c.s partes flrrnantlS acuerdan la convenIencIa d. reducIr al mtnJr.o
_~:.9 la realIzaci6n de horas extraordinarias. con arreglo I los 1,1

'::-i+.ertos:

a.- Horas extraordinarias habituales: supresión.
b.- Horas extraordinarIa. que vengan exigid.. por necesidad da repA

rar .Inlestros u otros danos extraordinario., urgllll\es: ul Ci
mo en caso d. riesgo de pérdida de ..terla. primal: reallzaclOn.

c. - Hora. extraordinarIas estructurales: reallzaclon, Ilempre qua no
quepa la utHlzaclOn d. la. dl.tlntal lIOdalldadu di contrahclor
temporal O parelal previstas por l. noI'IIItlfl vigente en 11 .at!
rla. 5. con.lderan horas estructural...

- Los necesarias por contratos o pedIdo. ImprevIstos O perlado,
punta d. trabajo.

- Las producIdas por ausoQcla. Imprevista,.
- la. producldas por IncIdencl.... 101 turno••
• las derivad.. de otras clrcunstanclu di Cll'aetaP utructural

o técnIco d. la propia naturaleza di la actividad o mantenl"l,,!!
to.

l,s horas realizadas se podr!n compen.ar eco IU equivalente in ti..
f· c',so dentro d. 11 jornada labora! d. confol'llldad con 10 dispuesto
r_:1 ,.\ ;-J,l(;:ado Interior di Ja Direccl6n de PllInltfcacl4n '1 Centrol di Zoo'"
-~,; \ ~'/i~ 6). el cual servira da referencia 1 todos 101 .fenol.

4.- fn el caso de qua •• pactara su retrlbuclon monetarla.l Import. da
le; -"les serA de 750 ~. ca;la unl y 1.500 1lI. cada fe.tlva O noctur-

1- '-"'/5 efectos s610 se considerarén como horas extraordinarIas fésUvu
!~ -l!.·~,j~s en domingo O fIestas nacIonales O Iocale•• , COIXI notturnU'.

:,,$ entre_las dl~z_ºe la_noch~ YJ~$_~l,__d~tb ma~~n&L- __
~.- LJ~·r'¡¡;n podr! pactarse fuera de jornada di trahajo la rHUzllclOn di

t r ¿¡: ~' ~Ic:retos. sJéndo su retribuci6n una cantidad. tanto ~lzaQo sustl.
t.1~~:.:'. -:9 10 pudiera corresponder por horas extraordinarIas.

C". '.J V:, - BEliEFrCIOS SOCIALES

¡"',: e :'0,26'.- ServIcio Ml1ltar••

l.- Tedo trab.jador que se Incorpore al ServicIo Ml1lt4~ O ServIcio CI.
.... i1 Sl:stitutlvo, en su taso, ~endr4 reservado su puesto de trabajo huta •
d~5 ; o,:..:s despu~s de que sa produzca el licenciamiento, computando!1 todo.
L~'2 tl-~:::¡;o a efectos de antlg0edad COlIIO realmente trabajado.

2.- Deranto ol cUlD¡l1loflento de dicho 5orvl<lo el trabaj.dor tendra der:t
el,c o: cobro do lu p.ga. extraordln.rla. de Verano, Navidad.

3.· Sie,pre que el ServIcio MilItar o 5orvlclo Civil su.tltutlvo lo pe!
C; ',' )' las necesIdades de le Empresa lo requieran, .. facl1ltari tr.bajo a
les l-"'~dos. que SI encuentren en tal sttuaclOn. p4ttam:lo en su momentCt •
• c.:; c~::: i 0.1es econO:nlcAS '1 jornada.

~: J p~ ... Seguro de Aecfdentes._

La 'e c,e,a garantln '. travh de la PO!!za ni 310.&61 centratade con la
~" ,lijad de S,guro. del Instituto NacIonal di Industrla.l percIbo ~_
01'1-0 d. 1.000.000 Y 1.500.000 de 111, en c.so de lllUerte O Invalidez pe",e _
rd:~8. "~5pectlvam&ntl, derivada da Áccldente.. da acuerdo con las est!puII
c l

- 1- c'I,'Cidu en dIcha POII,a de 22+Bl y supler.,entos sucesivos.

Art[cul~_.~~-__r ·,,:t,

los tr¡¡b~j"j:;r·Ls q'~r p;'+2~tf'n sus servicios en la provirl':ia ;fe Madr~d -

son benlof;cidri~is (ji ",.:::."~illO Laboral Cole..:tivo jpl g:. s>ndo e cargo ..
de la E~I~1rcsa el ~r: .... 0 ¡\',~,- b'~~,efiClo socie:l.

~Uc~~o__2~Q_. -= _~:':~:'Y!2¡-'--C ~_~_~e_s_~_c._ co-~r.c!.s.• -

1.- los tl'¿o~'~jadcr'.::; que realicen co~pras en las t¡~'l(jas de h EmpriU:
tendrán un desc·... en:.o j¡:>i 2S1 sobre el precio de venta al ~úbiico. pudienoo
además aplazar el pag\:o sin ningún recargo hasta 3 mes"!s cuando s. trt.tl di

cantIdades inferiGr';~ ~ loa.OOD 111. y a 6 hs su?eriores a dicha cantidad.
Asfmismo. SI:! p,:'1rbr' re_l1 izar apiazamientos hasta ~n máximo de 24 mese!

Jr.cluidO$ los plazcs ':-2':<: i C':,J:::los dn-::'erior~~nte. que de·.. engarán ~- un recar..
go del a; rr,ens'~al i! p~r·~ir ·:Je los mIsmos.

2... Para ello LS:d;'~ acreditar su pertenencia a la Empresa mediante la

nOmina del mes anterior al que SE: efectúa la ccmpra, previa identificación
y comprobaci6n con el [1'Jcu";",ento Nacional de Identidad.

3... No procc-dc-d lo dispuesto en el punto 1Q en las 'i~nt.as .EsíJ'O-cJales
Que organice la FrqJrh~.

4... Caso de Q:.J€ alg'Jn pro(luctor cause baja en la Empn~sa se le d~scont.!

rin automatlcamente de su 1iquldaci6n los débitos pendj(!ntes de paga áeriv2.

dos de la utilila:iCn de lo dispuesto en este articulo.

Artrculo 30.~~f!.!.icipo~_.9~ p~go diferido...

f ... la Empresa mant 1ene un Fondo para préstamos de tres Ir llcnu de pI.
.etas pudiendo solicitar el personal, con cargo al sism, préstamo••in In.

ter61 por un Importe m!ximo de 180.000 .. '1 el plazo de _rtlzaclon 114xlllO
ID 18 pagas consecutivaS incluIdu lu extraordinat1q.

2.- Se concederán por una Com1s16n formada por do. repraslntantu di •
101 tr.baj.dores y dos d<l la Empresa, debIendo trllDftarse 181 solicitud.. a
travb del Departillllento de Personal.

a.- A la solicitud. deb<ri adjunta... justlflc.clón .ufl<:lente de 10 n1
Cé~ldacI. 1 posteriormente, de la afectaelon del pré.t.>s al destlllO para _
.1 que fuG soltcltado.

4.- No podrl concederse un nuevo pré.t_ hasta que no hayan transcun:!
do .. ,,"se. COOlO .Ini"" desde la cancelaclon del préstalllo .nterlor. 1I1'ftI _

qua el IlIIpOrt. tot.l de los cancelado. con .nterlorldad no hublesllll Uegado
II IlI4xlmo previsto, en cuyo caso podri concederse el nuevo por la d1fe"ll
ela exIstente entre el mlxi"" y el total concedido y .I..pro quo hubIera •
fondo dispDnible.

Artrcul0 31 9 .- Mejora prestaciones I.l. T.

En caso de Incapacidad Laboral TransItoria I.g.lmente acredlt.da, la F!.
presa IncrementarA las prestaciones quo por éste concepto perciba al traba
jador. en la cantIdad necesarIa para g~rantfzarle el salarlo convenido di
ItltlgOedad que tenga estable::ldo durante todo el tie.mpo que permanezca eo.
IltuaelOn de I.L.T.

Articulo 32'." JUbll ,dones vol unt.rla••ntlclp.d••••

Los trabaj.dore. que h.yan cUlD¡llldo sesMta .nos '1 no tengan sesonU ,
cinco a la fecha de entrad. en vIgor del presente ConvenIo '1 solicite., la •
jubllaclOn. tendran derecho e la percepclOn'de las Indeos1lzaclen&l acone.l_
CU astableeldaa en el b.reoo anexo ne 2 del presenta Contenlo lIlI funclClI _
di 11 edad dal trabajador 1 de los anos de antIgOedad en la !lIpresa.

CAJlITlll.O YIJ - FALTAS DE. PUHTUALlDAIl , ASISTENCIA

, Articulo 33'.- Puntualldod y AsIstenela._

f.· Se entiende por punt.alld.d la presencie del perscnal • 181 hora. cII
ealllenz9 de la jornada en .u centro da trablJo. 1St CallO .1 no a~.n<!9ll1l' el
trabaJo antes de las horas de te",lnacIOn.

2.· Todos los trabajadores en los centres tll le. qua axJsta reloj di cO!!.
tl'Ol tienen al deber de fichar en el mlSIID a la lIeg.da , ulldl dIl trabajo,
ISl CaDO cada vez qua por cu.lqulor otro IIOtlYO .. V8111 obligado, a deJar 11
centro, volvar a él. Todu lu veces qua el par.onal abandlllll .1 centl'G cII
'rabajo se sollcltarl el permIso del Jefe del Oepart,",nto. '
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En los centros de trabajo en los que no exista reloj para fichar será el
olIte dI1 81.... ol oncargadl> da Uavar el _trol correspondienu.

lo_ En al supuesto da que IlgOn tr.bajador asistlero duronte lo jOl'llllda
IIborll I lo consulta da cuolquler floult.t1vo, deber! aportar justlflcanw
d. baber astar" en la misma. Igualmente deber! .portar justlfiéant. del fl
o~ltatlyo d. le Seguridad Socio! In aquellos casos en que la enfennedod S;I
Iguol o Inferior e trOJ dI...

4.- Los partes de IIlfll'lllldod '1 locldent., ya sean de b.ja, Iltl O cantiL
..<:Un 111 su caso, deborln presentlrs. In .1 oentro d. tr.bajo dentro del 
pluo IIAxImo de tres dI.........cto de II fecha de expedicl6n. En cualquIer
ceso, los trabajadores que vayan. faltar al trabajo por nzonet de ."•.,..
dad o IOcldente deber!n comunIcarlo en .1 mismo dla y a ser poslbl. I prlNo
re flora de le".anan8. salvo calIse de fuerza aoyar. y con independencIa di •
que posteriormente y dentro del plazo marcado se justifique la situac16n 11!
glldat

Articulo 34 D.- Sanciones.-

1.- las faltosde puntullldad superlore- I diez minutos dlarlol wln IIJ!.
clonadas con _nestacl6n verbal le prImera vez; amonestacl6n por alorlto 11
segunda y suspensl6n de empleo '1 sueldo duronte uno o treo dI.. la 1eT'Cera O

cuerta vez. respectlvamente.Todo 8110 en el periodo de dos meses.
las feltas de puntualidad superiores a 25 minutos dlerio. ser4~ m1oldeo

radas como dos faltas de mb de dlaz minutos.
eade acumulecl6n de 15 minuto...tlveda por f.lta. de puntualidad Inf,!

rIores a los diez minuto. diarios aqulvaldr.an I los efecto. del p4rrafo prl
..ro. I une falta de puntualidad superior I los dIez mínuto•• Todo 1110 111 -
11 periodo de dos mese.. .

2.- la tslta Injustltlcada de Islstoncll al trab'jo durantllll «llora
unclonada con un dra de suspensl6n de empIlO Y sueldo, '1 con tr.. dhl 11
1I flaa es de dos dlas en al perIodo da tros meses

3.- II sencl6n con tl1ls dlu de lusPensl~n de empleo '1 lueldo tIos O"1
vec.. en el perrodD de seis ..esel lera ..tlvo de despIdo discIplinarIo

CAPI1ULO VlJ! • ACCiONES REPRESENTATIVA Y SINDICAL

ArtIculo 351.- Cargos de represenbc16n del_ Pr.:!0!:~L-

1... los trab!lj~dores de la Empresa QUt? ostenten la cor,dfcJ6n lega] di 
represerrtar¡t.es del perscmal tendrAn las garantías, prerrogativas, derechos

que les concede la legislac16n yi,ente.

2.- El ComIté es el Organo repro...ntatll"o de los trabajadores teniendo
las competencias que le asIgna.1 IstatuWót los Trabajadores. TItule n••
artlculos 63 al 68 inclusives.

3.- No se computer!n con cargo si """'ite de .horu slndlcalo. lu ~
ras dedlc'das e 1.. seolOAes oficiales reletlvas a le ·negoclaclan del Con•.!'.
nl0 Colectivo. así como las empleadas en reuniones ton JO! representante8 •
de la Empresa bien e través de la Ccnlsllln Paritaria u otru COIllllonu u
1eblocldas o bien a través do cualquier otra reunIOn ~ SI ..nul1lll __

1.. al S1llOS •

4.- El srédlto de hor....nsuales podr! destlnarsa a la Islstenda da 
101 representantes a cursos de fOnlllclo. sIndIcal.

Articulo 36'.· Derechos Slndloales.-

t.- La _reso respetarl al dIradIo da todos los trabsjadorlt a atAd.!, 
ear.. lIbr8Bnte; _Itlra lP 101 trabajadores aflllados I 111 Sladlclto •
puedan celebrar reunIones. racllldar _ , distribuIr Inf.....cllla .IAdI

aal fuera do las horas da tnbejo ,itA perturbar la actlvldad IIOnIIIl da 1I
fIlpresa; no podr4 condIcIonar 11 BlPIIO de un trabajador a que "w ID • 
Ifllla O renmclo a su Iflllacllla Ilndlcal y tampoco despedIr a 111 trabaja
... o perjudicarlo de cualqultl' otra foma a causa de .u aflllaclan O Ictl
,Ided sl"¡[cal.

l.- CualquIer Slndluto JlCdr' Insertar c_nlcaclones en el tabilla di 
IIlUIlclos del contro de trobejo 1 CIQo efecto pro,lamente dlrlglr& CG\llu de
181 ni..... a lo DlrecclOn del Centro 1 través de le persona que desllllll 11
afecto.

3.- Los Slndlc.tos que 1 nivel de la Empresa posean una aflllacl611 SUP!
plor al 1~ de la plantllll podrln estar representados por un Delegado.

El SindIcato O Central que alegue poseer dldlo clerecho deccró ea·c'o: :cc_

Jo de modo flhacttntl ante la Dlrecc16n de la EllpI'lSl. nconociénoc, ü'.o, 

acto seguIdo, 11 cItado Delegado Id condici6n de representante d<:.'; ':-11IG1C<.;

to a todos los efectO!.
El Delegado Sindical deber! ser trabajador da la Empresa en ec:,,' "

signado de eouerdo con los Estetutos de la c:entrl1 O Slndiceto • q.",c ., 

presente. Ser! preferentemente llIiembro del CQa1U di Empresa,

Art!culo 37',· Funciones de los Delegados Sindicales.-

1.~ Representar, defender los Intereses dal Slndlcsto a QU!'

tao y de los afllledol del .1SRlO en la Empresa. , serv1r de instr ;'"t

comunicaciÓn entre la Central Sindical y la Dlrecc16n de la Err,;Jf¿'

2.~ Podrán asistIr I 111 reunJones del CCIIIIU: de Empresa. cml :~·z y sin

Voto, y siempre que tal 6rgano admita prp.vfal:lenté su presencia,

3.... Tendrán acceso I la lIisma lnforrr:,cl6n y doctR!ntacl6n Que :a E'7j'n_

S8 deba poner a dlsposlcl6n del Comit~ de Empresa •. de acuerdo con lü r."~;:~

do a través de la Ley. estando ohligados a guardar Slg110 profcs'r ~; er. 

las materIas en las que legalmente proceda. Poseerán las .fsrna~ g':.r .. :.: c.Z y
derechos reconocidos por la Ley a los miembros del CCllll~ de E.D~~,-~",

4, .. serán oldos por la Empresa en el tratamiento de aquellos pr:;l:- "~~

de car!eter colectivo que Ifecten a los trabajadores 111 ueneral. y a les •

Ih liados a! SindIcato.

6.- Ser!n ulmlsmo Intomedos Y oldos por 11 EmpreSl con car~eter pe!'. •

vlo:
el Acerca de 101 despIdo. , sanciones que Ifecten a los afUla10s al '.

SIndIcato•
bJ En meterll de reestruoturee!ones ele plantilla, regulado"., de "'" 

pilO. truhdo da trabajadores cuando revlstl caracter colectivo. o
del centro di trabajo en general. , sobre todo proyecto o o!Iccí6r. ea¡·
presarla! qua pueda atectar sustancialmente 1 101 Intereses de loso

trabajadores.
el la Implln~aclanO NvlaI6n de sIstema. de organlzacl6n del tcoba;o y

cu.alquiera ele IUI posibles consecuencias.
6.- Podr4n recaudar cuotas a sus o!I11 I1ados. repartir propaganda 5i ndl. 

cal y mantener reunIoneJ con los mismos, toc1o ello r-r. di las horgs ef~c":'

tívas de trabajo.

7.- Podra.n Insertar comunicaciones en el tabl6n de anuncios o!I cUYG E~E.E.

\o dirlgir!n COpla1 da las ..ismas pre'iamente 1 la Dlreeol6n del eFMO.

8.- Podra sollelur 11 sltuacU5n ele excede~ola lquel trabejador en actl
YO que ostentara cargo Ilndlca! de Nlevencll provincial. I nIvel de Seore
terlado llel SIndIcato _pectlvo 1 nacional 111 cualquiera de sUS IIO"! id,des

'ermanecera .. ti! lltuacllln a1entru SI 1IIl0uantrllll 11 Ijercieio de 
dIChO cargo...lncOl'pOl'IndoSl 1 IU grupo protaslonal 1110 solicitara en 01
término de 111 .1 al fJllIllzar 11 de.empeno cIeI l/lID.

t.- El Delegldo Silldlcal 1 101 afectol di lIell'al IIAdlealmer! CDns ide·
r.do 00lIl0 miembro dI1 CliIllt&.

lD.~ los Delegadol CA!llrIn SUI tare.. 1 la reallnelOn da 1.. tunel"es
IIndlca1es qua liS IGII propias.

CAPITUlD IX - DISPOSICIONES FINALES

!rtlculo 38".-

liaste tanto 10 la (lICtI poi' "s partal DOr COnYIIIlo Coléctlvo la reg!!.
laclan .. 11 totalidad da 1....wrlu 11Ilo1'11lI quA deban regir le. rel,! 
clolles da trabajo 111 11 EapN"•• dlell" aplicable 11 Ictua! Ordenanza •
LIbol'aI da e_rolo. 10 ..latl'lO a todal IqUIUU IItelr.. que no se reg!!.

len en el presenta ConvenIo.

~!f~~~~._

las diferencIas !ConOOiJCIS derivadas de 1. apIlelcrOn del prc:- :rc C':('iJ

VeniD Colectivo aeran uttlfechas por 1& Empresa & sus empleados dco" LeC de
los dos mese. slgJI.nte. a! de l. publlcacl6n del .ISIIO en 01 BoM 1;; C'; i _
cll del estado.

ArtIculo 40'.-

Plll'1 el cOl1ocl.lanto da todcJ el ,personal ateetalb DOr 11 presente Cenv!
nlo, ambas partel ICUIrdtn ilirIa la lI8Yor dlfusllla el toc!l?l los Centros de
Trabajo.
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,:1' ' 'J,:u:;¡Ii.. DE ,'IRTE5MHA

(o:•• U,: O COLECTIVO t.984
~---_.- .-------- . ANEXO N' ! t.IITE::íQRIAS S~LARIO SAS' AIiU~l ANTlGUEOAO MEIl5U.\L

T~BLA DE RETRIBUCIONES MINI~~~S POR C~TEGCRI~S
Escaparatlsta
Montador

925.400,
1.000.020,-

t.95Ó,_
1,800,_

C~T[(lJRIAS SAL~RIO SASE ~NU~L ANTlGUEDAD I1EN$U~~
PERSONAL DE AlMACEN:

AÑOS ANT! GUEOAD EN
60 61 62 63 64LA EMPRESA

0-3 8 7 6 5 4

3 - 6 9 '8 7 , 5

e-' ID 1 • 7 •
9 - 12 11 10 • • 7

Mis d. 12 l2 II ID • •

TABLA DE INOE':NIZACIONF5 POR ,',9Tl'CJ~N A1lTlCIPI·DA

JUBIV,r.ION M/TIC¡PADA A LOS AnoS .....

1,950,_

1.800,_
1.725,_
1,725,_

1.725,-

t.950,
f.665,.
1.665,-

1.950,_
3.120,-

ANEXO N' 2

850.010,_
eOO.D30._
672.000,_
672.000,-

1,100.000,_

1.000.020,_
672.000,_
672.000,-

1.100.00S._ ,
1.000.D20,-

PERSONAL SERVICIOS COMUNES y OTROS:

TelefonIsta
Ordenanza ,.
Ordenanza 2-
LimpIadoras (O, Centr.les)

-ª!J:~S" M.0.J1iAl~~
conVENIO COU:::Tl~Q 1.984
-~-------

Conductor

Capataz
Mozo
E::lpaqt.:etador

Conductor
.lefa AdmInIstrativo

S.GOO,.
3.500,.
S.500 ,_
S.500,
S.500,.
1.400,.
1.400,_
1.400,_
3.400,._
3.350,.
3.350,_
1.350,.
21.350,.
1.350,_
S.350,_
1.350,_

'i.350 ••
3.350••
!.3S0._
1.350,_
1.350,_
1.350,_
1.350,_
3.350._
1.3S0,_
1.350,_
1.350,.
S.350,_

J.350,.
1.350••
3.350,.
1.350,_
a.sso••

1.475,

1.950,-

1.100.00a,_

900.004,.

2.500.00S,_
2.400.005)_

2.300.004 1•

2.200.002 1 •

2.100.000,_
2.000.012,_
1.900.010,
1.800.003,.
1.700.006,_
1.B50.002¡_

1.675.002,_
1.500.002,
1.325.002,_
1.150.002,_
1.500.002,_
1.375.010,_
1.250.004,_
1.125.012,_
1,000.006,
1.200.010,
1.125.012,_
1;050.000,_

975.002,_
900.004,_

1.850.002,_
1.675.002,_
1.600.002,_
1.325.002,
1.150.002,_
1.600 ..004 ,_

1.500.002,_
1.400.000,_
1.250.004,_

JE<e ";'': ;~,~~dd 11~A

J'2fe ce -;-:",,:":da 11-S

Jc-e de Tier¿a 1t·C

J0":; de T;¿:da lLD

Jeie (2 Tie"da jl-E

Jefe de Tie:,d, 21~A

Jefe de 'ier.da 21-B

.Jefe ce Tienda 21-C
Jefe de Lenda 21-D

Jefe de Tienda 21 ..E
Jel"e de ,iC':'Ida 3t -A

Jefe ce Tienda 31 ..8
Je"c de J:e~a-31 ..C
Je7"e de iie.1da 31-1)

.;Jefe de Tienda 31..!
Jefe ce AI~acén 11-1
.Jefe de Alrr,aCén ti'"
Jefe de }l.;macl!n 11-0
Jefe c;e AIrcacén tl-D
Jefe de .~:m~:én 11..!
Je~·e da ServIcio"
J~~e de Serv1cio B
Jefe de ServicIo e
Jefe de ServIcIo D (¡II~

PEW,]'.(¡\L CG:-1LRCJAL:

s.
'i I'i ~ ¡ón A

[1;: isi6n B

C¡',is~6n e
'·:i si~n o

:1to A
~;~~':'2nto B

Jtf~ r::, !""::'~'::,;-2nto e
LI_~r:"E2-nto D

1'" ~;\L (f1~; RESPONS,I\SILIOAD DE MANDO:

t.OOO.02n,.
e50.010,_
700.000,_

..672.000,_

1.475,_
1.270,
1.950,_
M65~

- Las clfra¡ del rtcu.dro Indican el nOmero de mes.s ."qsa ¡e concrtt.rla la
lndemnlzac10n.

- El salado ",.,:¡sual regu1a~or de la lr.d<2~njZ3ci6n se obtien~ dlvldier.¿o por 12
el ~":iI' -'I!<lC 3n ".1: .~~5 ~d .0"::'- ·;iJ.

20448
"'L,~l;ur Caja (ven~edol"J

Acdl:ar :ajH.UX. Admlnl't,(No'vendedor)
PC':-~0:"O

J<:!fe p~:::,:)

l'íCLO A;~:·j~~.1

Lir,p:~"~:-as

PER<;n'iJ\l N)'~ dO STPATIVO OFICINAS CEtITRALES:

"~ :~ ~-:~::!:jat:','g

c'" :1 l'

f.. di!~r ."j, !n!strauvo

p~ ~ ';'.1. Tf:!]¡:CO:

r -,- :l
D ~:' 2-

Ce - 3l

O,,, .;' 4' (tIocja,)

n·· "

700.000,_
750.00S,_
672.000,_

800.004,_
672.000,_
G72.000._

1.100.00S,_
1.000.020,_

POO.004,_
750.00S,_
900.004,_

1.900.010,.
1.5QO.OD2,_

1,150.g0Z,-
eoO.030,__

1.800,_
I,BOO;'

t.725,-

1.100,
1.665,
',725,-

1.1~ryl·

1.270,_

'.100,
1.000,.
'.210,-

!.700,_
2.700 ••
2,700,_
1.960,.

I.9SO,.

RESOLUCION de 8 de agosto ile 1984, de la Direc
ción General de Trabajo. por la que se dispone la
publicación del Convenio Colectivo, de ámbito em
presarial. para el .Banco Exterior de Esparla_ y BU
personal.

Visto el texto del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa
para el .Banco Exterior de España. S. A .• , suscrito el 31 de ju
lio de 19B4 por la Comisión negociadora del mismo, con entrada
en este Centro directivo el dia 2 ed. agosto del afio en curso,
de conformidad con lo dispuesto en el artIculo 90, 2 Y 3. de la
Ley 8/1980, de 10 de marzo. del Estatuto de 108 Trabajadores,
y articulo segundo del Real Decreto 1040j1981, de 22 de mayo.
sobre registro y depósito de Con venios Colectivos,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero.-ordenar su inscripción en el Registro de Conve
nios de esta Dirección General, con notificación de ello & la
Comisión negociadora y con la advertencia a la misma de
que la Empresa .. Banco Exterior de Espafia, S. A.-, se halla
inclUida en el ámbito subjetivo del articulo segundo de la
Ley 44/1983. de 28 de diciembre, advertencia esta de la que se
deja constancia en el correc;pondiente asiento de registro.

Segundo.-Remitlr el texto del mismo al Instituto de Me
diación, Arbitraje y Conciliación.

Tercero.-Disponer su publicación en el ..Boletín Oficial del
Estado- .

Madrid. 8 de agosto de 1984.-EI Director general. P. D. (Or
den de 20 de abril de 1983). el Suhdirector general de Relaciones
Laborales, Francisco J. González de Lena.


